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1.- TEXTO DE LA CITACIÓN. 
 

Canelones, 12 de octubre de 2006.- 
 
 

 
 La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 20 de octubre 

del corriente a las 18:00 horas, para dar cuenta de  

 
 ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno), oír las siguientes  
 
 EXPOSICIONES VERBALES: 
 
1.-  Edila ESTELA PEREZ; tema a determinar.- 
2.-  Edil JULIAN FERREIRO; tema a determinar.- 
3.-  Edil LUIS GOGGIA; tema a determinar.- 
 
 
 MEDIA HORA PREVIA 
 
1.-   Edil PABLO RAMÍREZ; tema: “SALUD”.- 
2.-   Edil WASHINGTON MACHIN; tema a determinar.- 
3.-   Edil ERROL GONELLA, tema a determinar.- 
4.-   Edila CRISTINA CASTRO, tema a determinar.- 
5.-   Edil SHUBERT GARCÍA, tema a determinar.- 
6.-   Edil  ADRIÁN MÁRQUEZ, tema a determinar.-                 
 
 
 
y considerar el siguiente 
                                           
 

 ORDEN  DEL  DÍA 
 

1.- INTENDENCIA MUNICIPAL DE CANELONES REMITE OFICIO REFERENTE A 
SOLICITUD DE LICENCIA ANUAL DEL SR. INTENDENTE MUNICIPAL DR. 
MARCOS CARÁMBULA.-  
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1598/06)(Rep. 12).- 

 
 
 

2.-  SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL A 
LOS EFECTOS DE APLICAR MULTA POR EL VALOR DE 141,95 UR ( CIENTO 
CUARENTA Y UNA CON NOVENTA Y CINCO 
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 UNIDADES REAJUSTABLES ) AL SR. MIGUEL GONZALEZ.-Informe de la Comisión 
Permanente Nº 1.- 
 

 
 Mayoría Absoluta Global.- 

(Carp. 701/02) (Exp. A –238.590)(Rep. 12).- 
 

3.-DEVOLUCIÓN DE OBRADOS  AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR  MULTA POR EL VALOR DE 94,20 UR ( 
NOVENTA Y CUATRO CON  VEINTE UNIDADES REAJUSTABLES) AL SR. ANGEL 
H. URIOSTE.-  Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

 
Mayoría Absoluta Parcial.- 

(Carp. 1359/03) (Exp. A- 246.672)(Rep. 12).- 
 

4.-DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL  REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR MULTA POR EL VALOR  DE 108 UR 
(CIENTO OCHO UNIDADES REAJUSTABLES) A LA SRA. NIDIA OTTONELLO.- 
Informe de la Comisión Permanente Nº 1.-  
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1922/04) (Exp. A- 160.466)(Rep. 12).- 

 
5.- DEVOLUCION DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR MULTA  POR EL VALOR DE 86,30 UR 
(OCHENTA Y SEIS CON TREINTA UNIDADES REAJUSTABLES) AL SR. ALVARO 
REBUFELLO.- Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 2048/04)(Exp. A-268.989)(Rep. 12).-    

 
 

6.-DEVOLUCIÓN  DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR MULTA POR EL VALOR DE  124 UR 
(CIENTO VEINTICUATRO UNIDADES REAJUSTABLES) AL SR. JOSELITO DI 
GIORNO.- Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1463/03)(Exp. G- 195.129)(Rep. 12).-      

 
 

7.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE  A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR MULTA POR EL VALOR 
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 DE 259,37 UR (DOSCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA Y SIETE 
UNIDADES REAJUSTABLES) A JUWAJU S.A. Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1739/04)(Exp. D- 59.374)(Rep. 12).- 

 
 

8.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL  REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR MULTA POR EL VALOR DE 74,50 UR 
(SETENTA Y CUATRO CON CINCUENTA UNIDADES REAJUSTABLES) A LOS 
SRES. ANGEL ALBERTO SILVA Y ALBERTO PUCCIARELLI.- Informe de la Comisión 
Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 2395/04)(Exp. WW- 20.327)(Rep. 12).- 

 
 

9.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL  REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR MULTA POR EL VALOR DE 135 UR 
(CIENTO TREINTA Y CINCO UNIDADES REAJUSTABLES) AL SR. MARCELO 
BANCHERO.- Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 434/05)(Exp. S- 85.125)Rep. 12).- 

 
 

10.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR MULTA POR EL VALOR DE 162 UR 
(CIENTO SESENTA Y DOS UNIDADES REAJUSTABLES) AL SR. HOMERO FAGIÁN.- 
Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 570/03)(Exp. S- 77.971 y Agdo.)(Rep. 12).- 

 
 11.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL RFEFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR MULTA POR EL VALOR DE 89,4 UR 
(OCHENTA Y NUEVE CON CUATRO UNIDADES REAJUSTABLES) A LOS SRES. 
JUANITA NILDA PINO Y CARLOS WALTER VARELA.- Informe de la Comisión 
Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1319/03)(Exp. B- 94.567)(Rep. 12).- 
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12.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR MULTA POR EL VALOR DE 114 UR 
(CIENTO CATORCE UNIDADES REAJUSTABLES) AL SR. CARLOS WASHINGTON 
GARCÍA.- Informe de la Comisión Permanente Nº 1.-  
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 2515/05)(Exp. A- 273.064)(Rep. 12).- 

 
 

 13.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA APLICAR MULTA POR EL VALOR DE 71,23 UR 
(SETENTA Y UNA CON VEINTITRES UNIDADES REAJUSTABLES) A LOS SRES. 
CARLOS RAÚL Y GUSTAVO DANIEL COSTA CAMACHO.- Informe de la Comisión 
Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 2144/04)(Exp. B- 102.812 y Agdo.)(Rep. 12).- 

 
 

14.- DEVOLUCIÓN  DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
EXONERAR DE IMPUESTOS MUNICIPALES GENERADOS POR EL 
FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE DE DIVERSIONES PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA BIMALIR S.A.-  Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

 
Mayoría Absoluta Parcial.- 

(Carp. 1479/06)(Exp. G-205.259)(Rep. 12).- 
 
15.-  REMISIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRAFICA DE CADA UNA DE LAS 
REUNIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE Nº 1 A CADA SEÑOR EDIL 
INTEGRANTE DE LA MISMA; INQUIETUD DEL SEÑOR EDIL LUIS GARRIDO.- 
Informe de la Comisión Permanente Nº1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 21/06)(Rep. 12).- 

 
16.-  REMISIÓN DE OBRADOS  AL EJECUTIVO COMUNAL  REFERENTE A 
GESTIÓN REALIZADA POR LA COMISIÓN PRO BIENESTAR SOCIAL DEL 
ANCIANO DE SANTA ROSA.- Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría  Absoluta Parcial.- 
(Carp. 149/05) (Rep. 12).- 
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17.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA A LOS EFECTOS DE  FORMALIZAR ACUERDO CON EL 
BANCO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY PARA LA ADQUISICIÓN 
DE UN BIEN INMUEBLE DEL EX FRIGORÍFICO CRUZ DEL SUR, 4ª SECCIÓN 
JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO.- Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 281/00) (Exp. A- 237.062) (Rep. 12).- 

 
18.- REMISIÓN DE OBRADOS  AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
SOLICITUD EFECTUADA POR OFICIO 1555/04 DEL JUZGADO LETRADO DE 1ª 
INSTANCIA DE LAS PIEDRAS.-Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 2221/04) (Rep12).- 

 
19.-DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A  
DESIGNAR EL INMUEBLE PADRÓN 252, DE LA 5ta . SECCIÓN JUDICIAL DEL 
DEPARTAMENTO CIUDAD DE LA PAZ , PARA SU POSTERIOR EXPR0PIACIÓN.- 
Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 2161/04) (Exp. A- 277.102) (Rep. 12).- 

 
20.-DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL  REFERENTE A 
POSIBLE EXONERACIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDA GENERADA POR 
CICLOMOTOR, PROPIEDAD DE LA SRA. ROSA AMARILLO.-  Informe de la Comisión 
Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 761/00) (Exp. G- 193.514)(Rep.12).- 

 
21.-DEVOLUCIÓN DE OBRADOS  AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
CONCESIÓN DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO DEL PADRÓN 877 DENTRO DEL 
PARQUE ARTIGAS  DE LA 6ª SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO.- Informe 
de la Comisión Permanente Nº 1 .- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 940/03) (Exp. F-47.172) (Rep. 12).- 

 
22.- REMISIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL  A LOS EFECTOS DE QUE 
INFORME CUALES SON LOS BIENES INMUEBLES 
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 QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO MUNICIPAL.-  Informe de la Comisión 
Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 601/06) (Rep. 12).- 

 
23.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A  
SOLICITUD DE ANUENCIA  MEDIANTE RES. 6335, PARA QUE TODAS LAS 
PERSONAS VINCULADAS A TRAVÉS DE CONTRATO ZAFRAL PUEDAN ACCEDER 
A CONTRATO DE FUNCIÓN PÚBLICA.-  Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 2238/04) (Rep. 12).- 

 
24.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA  A LOS EFECTOS DE   ENAJENAR A FAVOR DE LA 
EMPRESA  CALPRYCA, EL CAMINO VECINAL CONTINUACIÓN DE RUTA 82, 13ª 
SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO.- Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 60/00) (Exp. A-209.635)(Rep.12).- 

 
25.- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
SOLICITUD DE ANUENCIA PARA FORMALIZAR ACUERDO CON EL BANCO DE 
LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.-  Informe de la Comisión Permanente Nº 
1.- 
 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp.279/00) (Exp. A-237.109) (Rep. 12).- 

 
 
26- DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
PROPUESTA PARA MODIFICAR LA REDACCIÓN DEL ART. 1ro.  DE LA 
RESOLUCIÓN Nº 6335 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2004 (PERSONAL 
CONTRATO ZAFRAL DE LA COMUNA) .- Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 2487/ 05) (Exp. A- 281.595)(Rep.12).- 

 
27.-  REMISIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A PETICIÓN 
EFECTUADA POR LA SRA. RAQUEL PENCE: FORMA DE 
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 PAGO CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA .- Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 

 
Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1012/03) (Rep. 12).- 

 
 

28.-DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL  REFERENTE A 
DETERMINAR FEHACIENTEMENTE EL METRAJE DE LAS REFORMAS 
REALIZADAS EN EL PADRÓN 471, DE LA 5ta. SECCIÓN JUDICIAL DEL 
DEPARTAMENTO, CIUDAD DE LA PAZ.- Informe de la Comisión Permanente Nº 1.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 732/02) (Exp. E-77.392) (Rep. 12).- 

 
29.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL LA PROMOCIÓN DEL CONSUMO DE 
CARNE DE CONEJO Y LA EXPLOTACIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO DE LA 
CUNICULTURA Y TODA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, ARTESANAL Y COMERCIAL 
RELACIONADA CON LA MISMA .- Informe de la Comisión Permanente Nº 4.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1453/06) (Rep.12).- 

 
30.-SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL A 
LOS EFECTOS DE AUTORIZAR REGULARIZACIÓN DE OBRAS  UBICADAS EN EL 
PADRÓN 1600 , BALNEARIO SALINAS .- Informe de la Comisión Permanente Nº 5.- 
 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1426/06) (Exp. S-84.678)(Rep. 12).- 

 
  
 

31.-  REMISIÓN  DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
RECOMPONER EL NOMENCLÁTOR DE LA CIUDAD DE TOLEDO.- Informe de la 
Comisión Permanente Nº 5.- 
 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 921/06) (Rep. 12).- 
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32.-SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL A 
LOS EFECTOS DE CEDER EN COMODATO PRECARIO A LA ASOCIACIÓN CIVIL 
COMUNIDAD PUEBLO SIMON BOLIVAR  FRACCIÓN 1 Y 2 DEL PADRÓN Nº 47, DE 
LA LOCALIDAD CATASTRAL PUEBLO SIMON BOLIVAR.-  Informe de la Comisión 
Permanente Nº 5.- 
 

Mayoría  Absoluta Parcial.- 
  (Carp. 8/05) (Exp. A-286.750) (Rep12).- 

 
33.- ARTESANOS DE LA CIUDAD DE LAS PIEDRAS PRESENTAN NOTA CON 
DIFERENTES INQUIETUDES.-  Informe de las Comisiones  Permanentes Nos. 3 y 5.- 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 389/05) (Rep. 12).- 

 
34.-  REMISIÓN AL EJECUTIVO COMUNAL DE LOS PRESENTES OBRADOS 
REFERENTE A NOTA PRESENTADA POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES A 
LOS EFECTOS  QUE SE INCORPORE EN EL NOMENCLATOR DEL 
DEPARTAMENTO DE CANELONES EL NOMBRE DEL EX REPRESENTANTE 
NACIONAL, CARLOS ROSSI.- Informe de la Comisión Permanente Nº 5.- 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1514/06) (Rep. 12).- 

 
 35 .-  DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL REFERENTE A 
HABILITACIÓN COMERCIAL DE LA EMPRESA SONTEMAR S.A.- Informe de la 
Comisión Permanente Nº 6.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1825/04)( Exp-.A-292.476) (Rep. 12).- 

 
36.-  DEVOLUCIÓN DE OBRADOS AL EJECUTIVO COMUNAL  REFERENTE A LA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA SONTEMAR S.A.- Informe 
de la Comisión Permanente Nº 6.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial..- 
(Carp. 1825/04 )(Exp. A- 289.992) (Rep. 12).- 

 
37 COMISIONES PERMANENTES Nos.  1, 3, 5, 6, 7, 9 , 10 y COMISIÓN ESPECIAL Nº 
1/ 05 REMITEN NOMINA DE CARPETAS CON PROPUESTA DE ARCHIVO.- 
ARTÍCULO 116 DEL REGLAMENTO INTERNO.- Informe de las mismas.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carpetas varias) (Rep. 12).- 
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38.-  PROYECTO DE DECRETO PARA FOMENTO DEL TURISMO RURAL DE 
CANELONES; INQUIETUD DEL SEÑOR EDIL FERNANDO LÚQUEZ.- Informe de la 
Comisión Permanente Nº 6.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 358/05) (Rep. 12).- 

 
39.-  REMISIÓN DE OBRADOS A LA COMISIÓN DEPARTAMENTAL DE TRABAJO 
REFERENTE A LEGITIMIDAD DE LA OCUPACIÓN DE LOS LUGARES DE TRABAJO 
POR PARTE DE LOS TRABAJADORES.- Informe de la Comisión Permanente Nº 10.- 
 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 1085/06)(Rep. 12).- 

 
40.-   CONGRESO NACIONAL DE EDILES REMITE OFICIO REFERENTE A 
RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO DE 
LA MESA PERMANENTE.- Informe de la Comisión Especial  Nº 1/2005.- 

Mayoría Absoluta Parcial.- 
(Carp. 31/06) (Rep.12).- 

 
 
41.- SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CON MOTIVO 

DE CONMEMORARSE EL 130 ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA 

LOCALIDAD DE SAN JACINTO; INQUIETUD DEL EDIL JUAN BOSCANA.- 

 
Mayoría Absoluta Global.- 
(Carp. 1499/06) (Rep. 12).- 

 
42.-  SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CON MOTIVO 
DEL NUEVO ANIVERSARIO DEL PROCESO FUNDACIONAL DE PROGRESO ; 
GESTIÓN PROMOVIDA POR LA JUNTA LOCAL DE PROGRESO.-  
 

Mayoría Absoluta Global.- 
(Carp. 1178/06)(Rep.13).- 

 
 
 
 
 
 

Dr. DANTE HUBER 
Secretario General 
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SESIÓN DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2006 
 
PUNTO 1 
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PUNTO 2 

Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 

 
CARPETA: 701/02          ENTRADA: 1651/02 y 4544/04            EXPEDIENTE: A 
238.590  
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 141,95 UR al Sr. Miguel González, C.I. 2.864.504-2, por 
473,18 m2 construidos sin permiso municipal, en el Padrón 1917, manzana 176, solar 11, con 
frente a Ruta 75,  de la 7ª Sección Judicial del Departamento, ciudad de Pando.- 

 
RESULTANDO: I) que por Resolución 2349 de fecha  29/11/00, inserta a 

fs. 42 de Exp. A 238.590 se aprobó plano de mensura y fraccionamiento del citado padrón; 
                       II) que con fecha 8/02/01 (fs. 45vta), se notifica al 

propietario de la resolución mencionada, y de que cuenta con un plazo de 90 días para 
regularizar construcciones; 

                               III) que habiéndose vencido los plazos concedidos por 
Sección Inspección de la Junta Local de Pando, se relevan 473,18 m2  de obras, por lo que 
corresponde una multa de 141,95 UR, notificándose el día 28/08/01 al Sr. Miguel González 
(fs. 46 vta); 

                          IV) que conforme a lo dispuesto por la Ley Nº  15.851 de  fecha 
31/12/86, Art. 210, para la aplicación de multas mayores a 70 UR y hasta 350 UR, se requiere 
la anuencia previa del Órgano Legislativo Departamental.- 

 
CONSIDERANDO: I) que el interesado presenta nota (fs. 60) referente a la presente 

gestión; 
             II) que esta Comisión solicitó informe a la 

Asesoría Jurídico Notarial (fs. 55 y 62), y no constan observaciones en el procedimiento de la 

Comuna para la aplicación de la multa, por lo que se entiende pertinente conceder la 

anuencia solicitada.- 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
 1º.-  CONCEDER  a   la  Intendencia  Municipal  anuencia  para  aplicar  multa 
de 141,95 UR (ciento cuarenta y uno con noventa y cinco Unidades Reajustables) al 
propietario Sr. Miguel González,  C.I. 2.864.504-2, por 473,18 m2 construidos sin permiso 
municipal, en el Padrón 1917, manzana 176, solar 11, con frente a Ruta 75,  de la 7ª Sección 
Judicial del Departamento, ciudad de Pando.-  

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 8/9.-             

JAVIER RODRÍGUEZ.- 
Presidente.-  

GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

LUIS GARRIDO.- 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

 
 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

 
 

AMIN NIFFOURI.- 
WASHINGTON MACHÍN.- 

 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 3 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 1359/03           ENTRADA: 3244/03             EXPEDIENTE: A 
246.672 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 94,20UR, al Sr. Angel H. Urioste, por 314 m2 construidos sin 
permiso municipal, en el Padrón 1477, con frente a calle  Lavandeira No. 75,  entre las calles 
José Martí y Martínez Monegal, de la 1ª Sección Judicial del Departamento, ciudad de 
Canelones.- 

 
CONSIDERANDO:  que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico Notarial 

(fs. 24, 25 y 26), y surgen observaciones en cuanto a la redacción y  procedimiento de la 
Comuna para la aplicación de la referida multa,  por lo que se entiende pertinente devolver 
estos antecedentes.- 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

 1º.-  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referentes 
a solicitud de anuencia para aplicar multa de 94,20UR, al Sr. Angel H. Urioste, por 314 m2 
construidos sin permiso municipal, en el Padrón 1477, con frente a calle  Lavandeira No. 75,  
entre las calles José Martí y Martínez Monegal, de la 1ª Sección Judicial del Departamento, 
ciudad de Canelones, en un todo de conformidad con lo expuesto en el Considerando de la 
presente.- 

            2º.-    Regístrese, etc..- 
             Aprobado: 9/9.-             

JAVIER RODRÍGUEZ.- 
Presidente.-  

GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 4 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 1922/04           ENTRADA: 4432/04             EXPEDIENTE: A 
160.466 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 108UR, a la Sra. Nidia Ottonello Caubet de Hernández, 
equivalente a 0.30 UR por 360m2 construidos sin permiso municipal, en Padrón 571, manzana 
19, solar 11 con frene a calle Tolentino González, esquina  Batlle y Ordóñez , ciudad de 
Canelones, de la 1ª Sección Judicial del Departamento.- 

CONSIDERANDO:  que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico Notarial 
(fs. 43 y 44), y surgen observaciones en el procedimiento de la Comuna para la aplicación de 
la multa, por lo que se entiende pertinente devolver estos antecedentes.- 

ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  
la aprobación del siguiente: 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
 1º.-  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referentes 

a solicitud de anuencia  para  aplicar  multa de 108UR, a la Sra. Nidia Ottonello Caubet de 
Hernández, equivalente a 0.30 UR por 360m2 construidos sin permiso municipal, en Padrón 
571, manzana 19, solar 11 con frene a calle Tolentino González, esquina  Batlle y Ordóñez , 
ciudad de Canelones, de la 1ª Sección Judicial del Departamento; en un todo de conformidad 
con el Considerando de la presente.- 

            2º.- Regístrese, etc..- 
                  Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 5 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 2048/04           ENTRADA: 4754/04             EXPEDIENTE: A 
268.989 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 86,30 UR, al Sr. Álvaro Rebufello, C.I. 4.229.088-9, por 
271m2 construidos sin permiso municipal, más 5 UR por ocupación de obras sin habilitar, 
sitas en el Padrón 1479, manzana 87, con frente a las calles D y 19 de Junio, ciudad de Sauce,  
6ª Sección Judicial del Departamento.- 

 
CONSIDERANDO:  que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico Notarial 

(fs. 6 y 7), y surgen observaciones en el procedimiento de la Comuna para la aplicación de la 
multa, por lo que se entiende pertinente devolver estos antecedentes.- 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

 1º.-  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referentes 
a solicitud de anuencia  para  aplicar  multa de 86,30 UR, al Sr. Álvaro Rebufello, C.I. 
4.229.088-9, por 271m2 construidos sin permiso municipal, más 5UR por ocupación de obras 
sin habilitar, sitas en el Padrón 1479, manzana 87, con frente a las calles D y 19 de Junio, 
ciudad de Sauce,  6ª Sección Judicial del Departamento.- 

            2º.- Regístrese, etc..- 
                  Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 



 

 

20 

PUNTO 6 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 1463/03                   ENTRADAS: 3473/03 y 232/05  
 
EXPEDIENTE: G 195.051     Agdo.  G 195.129 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 124 UR, al Sr. Joselito Di Giorno,  por 206 m2, mayorada en 
un 200%, construidos sin permiso municipal, en el Padrón 183, con frente a la Ruta 8, casi 
Ruta 101, de la 23ª Sección Judicial del Departamento, Capitán Juan Antonio Artigas.- 

 
CONSIDERANDO: I) que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico 

Notarial (fs. 25 y 28), y surgen observaciones en el procedimiento de la Comuna para la 
aplicación de la multa, por lo que se entiende pertinente devolver estos antecedentes; 

 
                                     II)  que la Arq. María Alina Maresky, mediante nota inserta a 

fs. 26 y 27, de fecha 08/08/05 solicita la baja como arquitecta del Exp. G 195.051.-  
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

    1º.- DEVOLVER a la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referentes a 
solicitud de anuencia para aplicar multa de 124 UR, al Sr. Joselito Di Giorno,  por 206 m2, 
mayorada en un 200%, construidos sin permiso municipal, en el Padrón 183, con frente a la 
Ruta 8, casi Ruta 101,de la 23ª Judicial del Departamento, Capitán Juan Antonio Artigas; en 
un todo de conformidad con lo expuesto en el Considerando I) de la presente.- 

           2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
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ADRIÁN GONZÁLEZ.- 
WASHINGTON MACHÍN.- 

 
 

 
MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 

Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 7 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 1739/04           ENTRADA: 4022/04             EXPEDIENTE: D 
59.374 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 259,37UR, a JUWAJU S.A., por 864,56m2 construidos sin 
permiso municipal, en los Padrones 369 y 377, sitos con frente a Ruta 5, s/n. y calle de 17 
mts., ciudad de Progreso, de la 17ª Sección Judicial del Departamento.- 

 
CONSIDERANDO:  que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico Notarial 

(fs. 39 y 40), y surgen observaciones en el procedimiento de la Comuna para la aplicación de 
la multa, por lo que se entiende pertinente devolver estos antecedentes.- 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

 1º.-  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referentes 
a solicitud de anuencia  para  aplicar  multa de 259,37UR, a JUWAJU S.A., por 864,56m2 
construidos sin permiso municipal, en los Padrones 369 y 375, sitos con frente a Ruta 5, s/n. y 
calle 17 mts., ciudad de Progreso, de la 17ª Sección Judicial del Departamento, en un todo de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando de la presente.- 

            2º.- Regístrese, etc..- 
                  Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 8 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 2395/04       ENTRADA: 5333/04   EXPEDIENTE: WW 20.327      
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 74,50 UR, a los Sres. Ángel Alberto Silva Martínez C.I. 
1.921.584-4 y Alberto Pucciarelli Fantoni C.I. 1.188.524-4, por 149 m2, mayorada en un 
100%, construidos sin permiso municipal, en el Padrón 43889, manzana 610, solar 011, de la 
19ª Sección Judicial del Departamento, Ciudad de la Costa.- 

CONSIDERANDO:  que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico Notarial 
(fs. 11 y 12), y surgen observaciones en el procedimiento de la Comuna para la aplicación de 
la multa, por lo que se entiende pertinente devolver estos antecedentes.- 

ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  
la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
 1º.-  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referentes 
a solicitud de anuencia para aplicar multa de 74,50 UR (setenta y cuatro con cincuenta 
Unidades Reajustables), a los Sres. Ángel Alberto Silva Martínez C.I. 1.921.584-4 y Alberto 
Pucciarelli Fantoni, C.I. 1.188.524-4, por 149 m2,  mayorada en un 100%, construidos sin 
permiso municipal, en el Padrón 43889, manzana 610, solar 011, de la 19ª Sección Judicial 
del Departamento, Ciudad de la Costa, en un todo de conformidad con lo expresado en el 
Considerando de la presente.-  

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 9 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 434/05       ENTRADA: 863/05   EXPEDIENTE: S 85.125      
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 135UR, al Sr. Marcelo Banchero, C.I. 3.733.907-4, 
equivalente a 0.30UR por 450m2 ,  construidos sin permiso municipal, sito en el Padrón 579, 
manzana 47, solar 7, con frente a Ruta No. 11, de la 18ª Sección Judicial del Departamento, 
Estación Atlántida.- 

 
CONSIDERANDO:  que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico Notarial 

(fs. 9), y surgen observaciones en el procedimiento de la Comuna para la aplicación de la 
multa, por lo que se entiende pertinente devolver estos antecedentes.- 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
 1º.-  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referentes 
a solicitud de anuencia para aplicar multa de 135UR, al Sr. Marcelo Banchero, C.I. 3.733.907-
4, equivalente a 0.30UR por 450m2 ,  construidos sin permiso municipal, sito en el Padrón 
579, manzana 47, solar 7, con frente a Ruta No. 11, de la 18ª Sección Judicial del 
Departamento, Estación Atlántida; en mérito a lo expuesto en el Considerando de la presente.-  

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 10 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 570/03    ENTRADA: 1436/03       EXPEDIENTE: S 77.971 Agdo. S 79.967 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 162UR, al Sr. Homero Fagián, por obras en infracción y sin 
permiso municipal, sitas en el Padrón 5009, solar 5, manzana 404, sobre Rambla Costanera y 
Calle M, Parque del Plata, 18ª Sección Judicial del Departamento.- 

 
CONSIDERANDO:  que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico Notarial 

inserto a fs. 26 y 30 de Exp. S 77.971, y surgen observaciones en el procedimiento de la 
Comuna para la aplicación de la multa, por lo que se entiende pertinente devolver estos 
antecedentes.- 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

 1º.-  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referente a 
solicitud de anuencia  para  aplicar  multa de 162UR, al Sr. Homero Fagián, por obras en 
infracción y sin permiso municipal, sitas en el Padrón 5009, solar 5, manzana 404, sobre 
Rambla Costanera y Calle M, Parque del Plata, 18ª Sección Judicial del Departamento; en un 
todo de acuerdo con lo expuesto en el Considerando de la presente.- 

            2º.- Regístrese, etc..- 
                  Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 

 
MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 

Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 11 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 1319/03       ENTRADA: 3158/03   EXPEDIENTE: B 94.567      
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 89.4UR, a los Sres. Juanita Nilda Pino Valenzuela y Carlos 
Walter Varela Vizzolini, equivalente a 0.30UR por 298m2 , construidos sin permiso 
municipal, en el Padrón 1704, manzana 31, solar 17, con frente a calle Luis Alberto de 
Herrera, ente las calles Almiratti y Benito Nardone, ciudad de Santa Lucía, de la 2ª Sección 
Judicial del Departamento.- 

CONSIDERANDO:  que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico Notarial 
(fs. 48 y 49), y surgen observaciones en el procedimiento de la Comuna para la aplicación de 
la multa, por lo que se entiende pertinente devolver estos antecedentes.- 

ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  
la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

 1º.-  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referentes 
a solicitud de anuencia para aplicar multa de 89.4UR, a los Sres. Juanita Nilda Pino 
Valenzuela y Carlos Walter Varela Vizzolini, equivalente a 0.30UR por 298m2 , construidos 
sin permiso municipal, en el Padrón 1704, manzana 31, solar 17, con frente a calle Luis 
Alberto de Herrera, ente las calles Almiratti y Benito Nardone, ciudad de Santa Lucía, de la 2ª 
Sección Judicial del Departamento; en un topo de conformidad con lo expuesto en el 
considerando de la presente.- 

           2º.- Regístrese, etc..- 
                 Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 12 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 2515/05           ENTRADA: 5880/05             EXPEDIENTE: A 
273.064 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 114 UR, al Sr. Carlos Washington García, C.I. 2.738.028-5, 
por 380 m2 construidos sin permiso municipal, en el Padrón 4725, manzana 366, solar 1, con 
frente a Ruta 5, km 49, de la 1ª Sección Judicial del Departamento, ciudad de Canelones.- 

 
CONSIDERANDO:  que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico Notarial 

(fs. 11 y 12), y surgen observaciones en el procedimiento de la Comuna para la aplicación de 
la multa, por lo que se entiende pertinente devolver estos antecedentes.- 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
 1º.-  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referentes 
a solicitud de anuencia  para  aplicar  multa de 114 UR (ciento catorce Unidades Reajustables) 
al Sr. Carlos Washington García, C.I. 2.738.028-5, por 380 m2 construidos sin permiso 
municipal, en el Padrón 4725, manzana 366, solar 1, con frente a Ruta 5, km 49, de la 1ª 
Sección Judicial del Departamento, ciudad de Canelones.-  

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 13 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 2144/04 ENTRADA: 5001/04EXPEDIENTE: B102.812, Agdo. B 95.670 y 
B5989 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para aplicar multa de 71.23UR, a los Sres. Carlos Raúl y Gustavo Daniel Costa 
Camacho,  equivalente a 0.30UR por 237,44m2 , construidos sin permiso municipal, en el 
Padrón 644, manzana 111, ciudad de Santa Lucía,  2ª Sección Judicial del Departamento.- 

 
CONSIDERANDO:  que esta Comisión solicitó informe a Asesoría Jurídico Notarial 

(fs. 9 y 10), y surgen observaciones en el procedimiento de la Comuna para la aplicación de la 
multa, por lo que se entiende pertinente devolver estos antecedentes.- 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
 1º.-  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados referentes 

a solicitud de anuencia para aplicar multa de 71.23UR, a los Sres. Carlos Raúl y Gustavo 
Daniel Costa Camacho,  equivalente a 0.30UR por 237,44m2 , construidos sin permiso 
municipal, sito en el Padrón 644, manzana 111, ciudad de Santa Lucía,  2ª Sección Judicial 
del Departamento, en un todo de conformidad con lo expuesto en el Considerando de la 
presente.- 

           2º.- Regístrese, etc..- 
                 Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 14 
Canelones, octubre 2 de 2006. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
 
CARPETA:.1479/06.        ENTRADA: 3144/06.                EXP.: G 
205.259. 
 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando  
anuencia para exonerar de impuestos municipales generados por el funcionamiento de un 
Parque de Diversiones propiedad de la Empresa Bimalir S.A. en predio contiguo a 
supermercado Devoto de la ciudad de Pando, entre los días 13/6/06 a 24/7/06 inclusive 

 
CONSIDERANDO:  que esta Comisión entiende que la solicitud debería ser 

presentada por el contribuyente y según surge de estos obrados, fue gestionada por la 
Asociación sin fines de lucro NA.CRE.VI., quien fuera  beneficiaria de lo recaudado en los 
días mencionados. 

  
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1º.  DEVOLVER  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados, referentes a 
exonerar de impuestos municipales generados por el funcionamiento de un Parque de 
Diversiones propiedad de la Empresa Bimalir S.A. en predio contiguo a supermercado Devoto 
de la ciudad de Pando, entre los días 13/6/06 a 24/7/06 inclusive,  de acuerdo a lo expresado 
en el Considerando de la presente.. 

 
2º. Regístrese, etc.. 
     Aprobado: 9/9.      

 
 

 JAVIER RODRÍGUEZ 
Presidente  

GUSTAVO SILVA 
Vicepresidente 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
 

LUIS GARRIDO 
JUAN TOSCANI 

 
 
MARIO RODRÍGUEZ 

AMIN NIFFOURI 
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ADRIÁN GONZÁLEZ 

 
WASHINGTON MACHÍN 

 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 15 
Canelones, octubre 2  de 2006. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº  1. 
 
CARPETA: 21/06.      ENTRADA: 3229/06.
   
 

VISTO: la nota de fecha 25/09/06 presentada por el Sr. Edil Luis Garrido solicitando 
que el Cuerpo de Taquígrafos le remitan, al mismo tiempo que a la Junta Departamental, las 
versiones taquigráficas de esta Comisión a través del correo electrónico. 
 

CONSIDERANDO: que la presente solicitud es aprobada y se entiende conveniente 
se haga extensiva  a la totalidad de los miembros de esta Asesora. 
  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº. 1, aconseja la 
aprobación del siguiente, 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

 
  1.  REMITIR  por correo electrónico a los ediles integrantes de la Comisión 
Permanente No. 1 “Asuntos Internos, Legales y Económico-Financieros”, la versión 
taquigráfica de cada una de sus reuniones;  al mismo tiempo que se envían a esta Junta.  

2.  REGÍSTRESE, etc.. 
Aprobado: 9/9             

 
JAVIER RODRÍGUEZ. 

Presidente 
GUSTAVO SILVA. 
Vicepresidente 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 
 

 
LUIS GARIDO. 

MARIO RODRÍGUEZ. 
 
 
JUAN TOSCANI. 

AMIN NIFFOURI. 

 
 
ADRÍAN GONZALEZ.  

WASHINGTON MACHÍN. 
 
 
 

MARIA ELENA LASA. ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretarias de Comisión. 
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PUNTO 16 
Canelones, octubre 2  de 2006. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1 
 
CARPETA: 149/05.      ENTRADA: 304/05.
   
 
VISTO: que los Sres. Ediles Roberto Fernández y Mario Rodríguez Gandioli elevan nota ante 
petición efectuada  por la Comisión pro bienestar social del anciano de Santa Rosa, Hogar de 
Ancianos “Aniceto Cervieri”, quienes solicitan que la Intendencia Municipal reinicie la 
subvención mensual equivalente a dos salarios mínimos nacionales, que recibieran 
ininterrumpidamente desde julio de 1995 a junio de 2003. 
  
CONSIDERANDO: que en esta Comisión entiende que por su temática, corresponde remitir 
estos antecedentes a estudio del Ejecutivo Comunal. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº. 1, 

 
R E S U E L V E: 

 
  1.  REMITIR a la Intendencia Municipal, las actuaciones radicadas en Carp. 
149/05, entrada 304/05 relacionadas con gestión realizada por la Comisión Pro Bienestar 
Social Del Anciano de Santa Rosa, que fundó y dirige el Hogar de Anciandos “Aniceto 
Cervieri”; a los efectos que pudieran corresponder. 

2. REGÍSTRESE, etc. 
Aprobado: 9/9             

JAVIER RODRÍGUEZ. 
Presidente 

GUSTAVO SILVA. 
Vicepresidente 

 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 
LUIS GARIDO. 

 
MARIO RODRÍGUEZ. 

 
JUAN TOSCANI. 

 
AMIN NIFFOURI. 

 
ADRÍAN GONZALEZ.  

 
WASHINGTON MACHÍN. 

 

MARIA ELENA LASA. ANDREA RODRÍGUEZ. 
Secretarias de Comisión. 
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PUNTO 17 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 281/00     ENTRADA:604/00        EXPEDIENTE: A 
237.062 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando 
anuencia para formalizar acuerdo con el Banco de la República Oriental de Uruguay tendiente 
a adquirir los derechos de mejor postor en remate del bien inmueble del ex Frigorífico Cruz 
del Sur, emplazado en los Padrones 5525, 11632 y 11835, sobre Ruta 69, km 31.500, Paraje 
Canelón Chico, 4ª Sección Judicial del Departamento.- 

 
CONSIDERANDO:  que dado el tiempo transcurrido esta Comisión entiende 

pertinente devolver estos antecedentes a la Comuna.- 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
 

1º.-  DEVOLVER a la Intendencia Municipal los presentes obrados referentes a 
solicitud de anuencia para formalizar acuerdo con el Banco de la República Oriental de 
Uruguay tendiente a adquirir los derechos de mejor postor en remate del bien inmueble del ex 
Frigorífico Cruz del Sur, emplazado en los Padrones 5525, 11632 y 11835, sobre Ruta 69, km 
31.500, Paraje Canelón Chico, 4ª Sección Judicial del Departamento.- 

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 18 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 2221/04    ENTRADA: 5238/04 
 

VISTO:  el Oficio 1555/2004 de fecha 29/07/04, remitido por el Juzgado Letrado de 
1ª Instancia de Las Piedras de 3er. Turno referente a autos caratulados “Perdomo, Luis 
Manuel  y otra c/Pintado, Jorge Luis y otra – daños y perjuicios”, ficha 171-868/2003, 
solicitando se informe quién inició los trámites de regularización en el expediente. “X 
31.332/01 Pintado, Jorge. Regularización de Planos”, en qué fecha se iniciaron, quién retiró 
los planos de construcción y en qué fecha lo hizo.-  

CONSIDERANDO:  que no se encuentra en el ámbito de la Junta el citado 
expediente, por lo cual esta Comisión entiende pertinente remitir estos obrados a la Comuna.- 

ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  
la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
 1º.-  REMITIR a la Intendencia  Municipal los presentes obrados ante solicitud 
efectuada por Oficio 1555/2004 de fecha 29/07/04 del Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Las 
Piedras de 3er. Turno referente a autos caratulados “Perdomo, Luis Manuel  y otra – daños y 
perjuicios”, ficha 171-868/2003, peticionando se informe quien inició los trámites de 
regularización en el expediente. “X 31.332/01 Pintado, Jorge. Regularización de Planos”, en 
qué fecha se iniciaron, quién retiró los planos de construcción y en qué fecha lo hizo.- 

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-      

JAVIER RODRÍGUEZ.- 
Presidente.-  

GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 19 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 2161/04       ENTRADA:5057/04       EXP:: A 277.102 Agdo 
A 185.334 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando 
aprobar la designación del inmueble Padrón 252, con frente a Avda. General Artigas entre 
calles José E. Rodó y Zorrilla de San Martín, de la 5ª Sección Judicial del Departamento, 
ciudad de La Paz, propiedad de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, para su posterior 
expropiación.- 

 
CONSIDERANDO:  que dado el tiempo transcurrido esta Comisión entiende 

pertinente devolver estos antecedentes a la Comuna.- 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
 

1º.-  DEVOLVER a la Intendencia Municipal los presentes obrados referentes a 
designar el inmueble Padrón 252, con frente a Avda. General Artigas entre calles José E. 
Rodó y Zorrilla de San Martín, de la 5ª Sección Judicial del Departamento, ciudad de La Paz, 
propiedad de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, para su posterior expropiación.- 

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 20 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 761/00 ENTRADA: 0.1705/01  EXPEDIENTE: G 193.514 Agdo. A 241.438 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, que fueran 
solicitados por Oficio 703/00 de este Cuerpo, ante pedido de los ex Ediles Dr. Dante Huber y 
Elsa Báez, que refieren a gestión iniciada en el  año 2000 por la Sra. Rosa Amarillo Rivero 
C.I. 1.314.017-4, domiciliada en la calle Piedras 1169, de la ciudad de Pando, requiriendo una 
posible exoneración y cancelación de deuda generada por ciclomotor de su propiedad, marca 
Zanella Due, año 1994, Padrón 154026, matrícula AG 4344.-  

CONSIDERANDO:  que dado el tiempo trascurrido, esta Comisión entiende 
pertinente su devolución.- 

ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  
la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

 1º.-  DEVOLVER   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados, Exp. G 
193.514, Agdo. 241.438, relativos a gestión promovida por la Sra. Rosa Amarillo Rivero C.I. 
1.314.017-4, en cuanto a posible exoneración y cancelación de deuda generada por ciclomotor 
de su propiedad, marca Zanella Due, año 1994, Padrón 154026, matrícula AG 4344; en un 
todo de conformidad conlo expuesto en el Considerando de la presente.-  

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-      

JAVIER RODRÍGUEZ.- 
Presidente.-  

GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 21 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 940/03     ENTRADA:2298/03        EXPEDIENTE: F 
47.172 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal relacionados 
con solicitud de concesión de una fracción de terreno del Padrón 877 dentro del Parque 
Artigas, de la 6ª Sección Judicial del Departamento, localidad catastral Sauce, para instalar un 
parador y explotación del mismo por la Organización Integral de Fiestas, Eventos y Servicios 
Gastronómicos “SUPER FIESTAS”.- 

 
CONSIDERANDO: que dado el tiempo transcurrido esta Comisión entiende 

pertinente devolver estos antecedentes a la Comuna.- 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
 

1º.-  DEVOLVER a la Intendencia Municipal los presentes obrados, Exp. F 47.172, 
referentes a concesión  de una fracción de terreno del Padrón 877 dentro del Parque Artigas, 
de la 6ª Sección Judicial del Departamento, localidad catastral Sauce, para instalar un parador 
y explotación del mismo por parte de la Organización Integral de Fiestas, Eventos y Servicios 
Gastronómicos “SUPER FIESTAS”.- 

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 22 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 601/06                           ENTRADA: 1277/06 
 

VISTO: la nota de fecha 21/12/05 presentada por varios señores Ediles 
solicitando que la Comuna informe cuales son los bienes inmuebles que conforman el 
patrimonio municipal, así como las vías mediante las cuales se adquirieron v/o modalidad 
utilizada para conceder los mencionados bienes, a las Comisiones y Organizaciones 
Vecinales, con Personería Jurídica que a continuación se detallan: Comisión Fomento de Villa 
Argentina, Liga de Fomento de Atlántida, Comisión Fomento de Parque del Plata, Liga de 
Fomento de La Floresta y Liga de Fomento de Jaureguiberry.- 

 
CONSIDERANDO: que ante la misma surge la necesidad de solicitar 

información explicativa, razón por la cual esta Comisión entiende pertinente remitir estos 
obrados a la Comuna.- 

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, 

aconseja la aprobación del siguiente:  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
1º.- REMITIR a la Intendencia Municipal los presentes obrados, para que se informe cuáles 
son los bienes inmuebles que conforman el patrimonio municipal, así como vías 
mediante las cuales se adquirieron y/o modalidad utilizada para conceder los mencionados 
bienes, a las Comisiones y Organizaciones Vecinales, con Personería Jurídica, que a 
continuación se detallan: Comisión Fomento de Villa Argentina, Liga de Fomento de 
Atlántida, Comisión Fomento de Parque del Plata, Liga de Fomento de La Floresta y Liga de 
Fomento de Jaureguiberry 
2º.- Regístrese, etc..- 
 
 
Aprobado : 9/9.- 
 

JAVIER RODRÍGUEZ.- 
Presidente.-  

GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
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Secretarias de Comisión.- 
PUNTO 23 

Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 

 
CARPETA: 2238/04     ENTRADA:5292/04        EXPEDIENTE: A 
279.215 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando 
anuencia mediante Res. 6335 de fecha 25/11/04, para que todas las personas vinculadas a 
través de contrato zafral, al 28/02/99, que hubieran trabajado a esa fecha 450 jornales corridos 
desde el 15/02/95, puedan acceder a contrato de función pública. 

 
CONSIDERANDO: que esta Comisión entiende pertinente devolver estos 

antecedentes a la Comuna. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
 

1º.-  DEVOLVER a la Intendencia Municipal los presentes obrados, Exp. A 279.215, 
con solicitud de anuencia para que todas las personas vinculadas a través de contrato zafral, al 
28/02/99, que hubieran trabajado a esa fecha 450 jornales corridos desde el 15/02/95, puedan 
solicitar dentro del plazo de 90 días calendarios a partir del 01/01/99, contrato de función 
pública. 

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 24 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 60/00        ENTRADA:2917/03        
 
EXPEDIENTE: A 209.635 Agdos. A 197.477, A 193.817, A 186.506 y A 185.329 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando 
anuencia para enajenar a favor de la empresa CALPRYCA, el Camino Vecinal continuación 
de Ruta 82, que cruza Ruta 11 y atraviesa los Padrones 61057 (antes 11929, 11930, y parte de 
60809, 11952, 12313, 41018) y 61058 (antes 60514 y 60808), de la 13ª Sección Judicial del 
Departamento.- 

 
CONSIDERANDO:  que dado el tiempo transcurrido esta Comisión entiende 

pertinente devolver estos antecedentes a la Comuna.- 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
 

1º.-  DEVOLVER a la Intendencia Municipal los presentes obrados referentes a 
solicitud de anuencia para enajenar a favor de la empresa CALPRYCA, el Camino Vecinal 
continuación de Ruta 82, que cruza Ruta 11 y atraviesa los Padrones 61057 (antes 11929, 
11930, y parte de 60809, 11952, 12313, 41018) y 61058 (antes 60514 y 60808), de la 13ª 
Sección Judicial del Departamento.- 

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

JAVIER RODRÍGUEZ.- 
Presidente.-  

GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 25 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 279/00     ENTRADA:602/00        EXPEDIENTE: A 
237.109 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando 
anuencia para formalizar acuerdo con el Banco de la República Oriental del Uruguay, 
tendiente a adquirir los derechos hipotecarios que ostenta sobre los bienes inmuebles, 
Padrones 5656, 5685, 12930, 13591, 19090, 19158, 19159, 19161, 56040, 56275, 56324 y 
56325, 9ª Sección Judicial del Departamento, Paraje Montes, incluyendo viviendas y 
construcciones edilicias destinadas a establecimientos fabriles, galpones, etc..- 

 
CONSIDERANDO:  que dado el tiempo transcurrido esta Comisión entiende 

pertinente devolver estos antecedentes a la Comuna.- 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
 

1º.-  DEVOLVER a la Intendencia Municipal los presentes obrados referentes a 
solicitud de anuencia para formalizar acuerdo con el Banco de la República Oriental del 
Uruguay, tendiente a adquirir los derechos hipotecarios que ostenta sobre los bienes 
inmuebles, Padrones 5656, 5685, 12930, 13591, 19090, 19158, 19159, 19161, 56040, 56275, 
56324 y 56325, 9ª Sección Judicial del Departamento, Paraje Montes, incluyendo viviendas y 
construcciones edilicias destinadas a establecimientos fabriles, galpones, etc..- 

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

JAVIER RODRÍGUEZ.- 
Presidente.-  

GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 26 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 2487/05     ENTRADA:5810/05        EXPEDIENTE: A 
281.595 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal proponiendo 
modificar la redacción del artículo 1º. de la Resolución No. 6335 de fecha 25/11/04, 
relacionado con situación del personal vinculado a la Comuna a través de contrato zafral. 

 
CONSIDERANDO: que esta Comisión entiende pertinente devolver estos 

antecedentes a la Comuna. 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
 

1º.-  DEVOLVER a la Intendencia Municipal los presentes obrados, Exp. A 281.595, 
con propuesta de modificación a la redacción del artículo 1º. de la Resolución No. 6335 de 
fecha 25/11/04, relacionado con situación del personal vinculado a la Comuna a través de 
contrato zafral. 

2º.- Regístrese, etc.. 
Aprobado: 9/9.             

 
JAVIER RODRÍGUEZ.- 

Presidente.-  
GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 27 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 1012/03    ENTRADA: 2452/03 
 

VISTO:  la nota de fecha 22/07/03 presentada por la Sra. Raquel Patricia Pence 
Cigluti, solicitando que la Comuna le permita pagar la contribución inmobiliaria desde la 
fecha en que tomó posesión, el día 02/05/03 de la Unidad de Propiedad Horizontal, Programa 
520, Block 4 del Banco Hipotecario del Uruguay, Padrón individual 1692/008, 7ª Sección 
Judicial del Departamento, ciudad de Pando; quedando la deuda y los recargos 
correspondientes previos a ese momento, para ser abonadas por el citado banco.-  

 
CONSIDERANDO:  que ante la solicitud efectuada, esta Comisión entiende 

pertinente remitir estos obrados a la Comuna.- 
 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
 1º.-  REMITIR  a   la  Intendencia  Municipal los presentes obrados, Carp. 
1012/03,  referentes a petición efectuada, por nota de fecha 22/07/03, por la Sra. Raquel 
Patricia Pence Cigluti, quien solicita que la Comuna le permita pagar la contribución 
inmobiliaria desde la fecha en que tomó posesión, el día 02/05/03 de la Unidad de Propiedad 
Horizontal, Programa 520, Block 4 del Banco Hipotecario del Uruguay, Padrón individual 
1692/008, 7ª Sección Judicial del Departamento, ciudad de Pando; quedando la deuda y los 
recargos correspondientes previos a ese momento, para ser abonadas por el citado banco.-  

2º.- Regístrese, etc..- 
Aprobado: 9/9.-      

JAVIER RODRÍGUEZ.- 
Presidente.-  

GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

WALTER DE LEÓN.- 
 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

NORA RODRÍGUEZ.- 
 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

AMIN NIFFOURI.- 
 
ADRIÁN GONZÁLEZ.- 

WASHINGTON MACHÍN.- 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 28 
Canelones, octubre  2 de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.- 
 
CARPETA: 732/02.      
 ENTRADAS: 626/02 y 5027/04.   
EXPEDIENTES:  E-77.392  Agdo. E-24.677. 
 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal solicitando 
anuencia para aplicar multa de 136,50UR por 182 m2 de construcción sin permiso municipal, 
en  Padrón 471, manzana 40, solar 1, con frente a calles César Mayo Gutiérrez y Batlle y 
Ordóñez, 5ª Sección Judicial del Departamento, ciudad de La Paz, propiedad del Sr. Joaquín 
Álvarez. 

CONSIDERANDO: que esta Comisión entiende necesario que el Ejecutivo Comunal 
determine fehacientemente el metraje de las reformas en cuestión. 

 
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

 1º.- DEVOLVER a la Intendencia Municipal las presentes actuaciones radicadas 
en Exp. E-77.392, Agdo. E-24.677, para que determine fehacientemente el metraje de las 
reformas realizadas en el Padrón 471, manzana 40, solar 1, con frente a calles César Mayo 
Gutiérrez y Batlle y Ordóñez, 5ª Sección Judicial del Departamento, ciudad de La Paz, 
propiedad del Sr. Joaquín Álvarez;  sobre las que correspondería aplicar  multa. 
 
 2º.- Regístrese, etc..- 

Aprobado: 9/9.-             
 

JAVIER RODRÍGUEZ 
Presidente  

GUSTAVO SILVA 
Vicepresidente 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
LUIS GARRIDO 

 
JUAN TOSCANI 

 
 
MARIO RODRÍGUEZ 

 
AMIN NIFFOURI 
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ADRIÁN GONZÁLEZ 
 

WASHINGTON MACHÍN 
 
 

MARIA ELENA LASA.- ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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PUNTO 29 
Canelones, setiembre 20 de 2006.- 

 
COMISIÓN PERMANENTE Nº  4.- 
 
Carpeta No. 1453/2006  Entrada No. 3093/2006 
 

VISTO: El Oficio Nº 1406/2006 mediante el cual se remite copia de la Resolución Nº 
3862 inserta en el expediente A 293058, referente a la declaración de Interés Municipal  a la 
promoción del consumo de carne de conejo y la explotación, fomento y desarrollo de la 
Cunicultura, como asimismo toda actividad industrial, artesanal y comercial relacionada con 
la misma.- 
  

CONSIDERANDO: I) que la Comisión tomó conocimiento de los presentes 
obrados, estimando pertinente manifestar su apoyo a la iniciativa de la comuna canaria; 
    II) que fomentando dicha actividad se 
multiplicarían notoriamente los puestos de trabajo, ya que se cuenta con el beneplácito de la 
Comunidad Económica Europea para recibir este producto a gran escala; debido a que cuenta 
con la certificación del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; 
    III) que el consumo de la carne de conejo se 
enmarca dentro de los productos mas sanos y magros en materia cárnica, otorgando 
inmejorables beneficios a la salud; 
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº. 4 sugiere la 
aprobación del siguiente: 

 
 

PROYECTO   DE  RESULUCION: 
 
 

1.- Apoyar el dictamen de las autoridades de la Comuna Canaria, al tomar la 
resolución por la cual se declara de Interés Municipal la promoción del consumo de carne de 
conejo y la explotación, fomento y desarrollo de la Cunicultura, como asimismo toda 
actividad industrial, artesanal y comercial relacionada con la misma.- 

 
2.- Remitir la presente Resolución al Ejecutivo.- 
 
3.- Regístrese, etc.- 

 
Aprobado: Unanimidad 6/6.- 
 

MARIO RODRIGUEZ.- 
Vice-Presidente 

En ejercicio de laPresidencia.- 
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MARTIN MASPOLET.- 
WALTER DE LEON.- 

 
SANTIAGO PÉREZ.- 

AUREL LARRAÑAGA.- 
 
LEONARDO FRANCONE.- 
 

 
Hugo S. Recagno Testa.- 

Adm. III.- 
Secretario de Comisión 
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PUNTO 30 
Canelones,  27 de setiembre de 2006.- 

 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 5.- 

 
Carpeta:  1426/06           Exp:S 84678 y Agdo. S 62864                    Entrada: 3047/06 
 

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia Municipal, 
relacionadas con solicitud de autorización para regularizar obras sitas en el Padrón 1600, 
manzana 47, solar 12, con frente a Avda. Washington  esquina calle Blanca del Tabare, 
balneario Salinas, propiedad del Sr. Franciso Castiglione Medici. 

RESULTANDO: I) que de estudio previo que luce a fs. 13 y 13vta.,  surgen 
observaciones por infracciones a la Ordenanza de Construcciones, dándose vista al técnico 
patrocinante; 

                              II) que técnico patrocinante y propietario, a fs.23, presentan nota 

solicitando tolerancia por las infracciones, asumiendo responsabilidades técnicas y 

civiles, respectivamente, aceptando el interesado el recargo en la Contribución 

Inmobiliaria, de acuerdo a Circulares 20 y 40/97. 

CONSIDERANDO: que la Comisión instalada en el lugar, constató que las 
invasiones referidas no perjudican a terceros, por lo que se entiende puede accederse a lo 
solicitado, por vía de excepción y según lo establecido por Decreto 39 de fecha 20 de 
setiembre de 1996, dado a conocer por Circulares 20 y 40/97 de la Comuna. 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el Art. 273 de la 
Constitución de la Republica y al Art 19 numeral 12 de la Ley Nº 9515, la Comisión 
Permanente Nº 5, aconseja la aprobación del siguiente: 
 

 PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN  
 

1º.- CONCEDER a la Intendencia Municipal la anuencia correspondiente, a efectos de 
aprobar por vía de excepción y según lo establecido por Decreto  39 de fecha 20 de setiembre 
de 1996 y sus modificativas, en carácter precario y revocable sujeto al Art. 32 de la 
Ordenanza y con un recargo contributivo del 30%, las obras en situación no reglamentaria con 
ocupación de retiro lateral-frontal que incrementan las autorizadas por antecedentes adjuntos, 
sitas en  el Padrón 1600, manzana 47, solar 12, con frente a Avda. Washington  esquina calle 
Blanca del Tabare, balneario Salinas, propiedad del Sr. Franciso Castiglione Medici, en un 
todo de conformidad con lo establecido en el proemio de la presente. 

2º.- REGÍSTRESE, etc.. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 6/6 

 
JUAN TOSCANI. 

Presidente  
JULIO VARONA.  
  Vicepresidente. 

MARTÍN BARINDELLI 
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ADRIAN MÁRQUEZ. 
CARLOS FERRÚA. 

FERNANDO LUQUEZ 
 
 

Robert D. Bracco 
Secretario Comisión 



 

 

50 

PUNTO 31 
Canelones, 27 de setiembre de 2006.- 

 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 5.- 
 
CARPETA: 921/06                       
ENTRADA: 1959/06. 

 
VISTO: la  inquietud presentada por la Edila Gabriela Martínez, referida a la 

reiteración de nombres de calles en la ciudad de Toledo, 21ª Sección Judicial del 
Departamento. 

CONSIDERANDO:  que se estima pertinente enviar los presentes obrados al Ejecutivo 

Departamental, a fin de que mediante sus organismos competentes regularice esta 

situación, instrumentando los mecanismos necesarios para recomponer  el 

nomenclátor de la mencionada ciudad. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5, aconseja la 
aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN 
 

1º.- REMITIR a la Intendencia Municipal las presentes actuaciones, Carp:921/06, y de 

estimarlo pertinente, mediante los organismos competentes regularice esta 

situación, instrumentando los mecanismos necesarios para recomponer  el 

nomenclátor de la  ciudad de Toledo, 21ª Sección Judicial del Departamento, en un 

todo de conformidad con lo expresado en el proemio de la presente.- 

  2º.- REGÍSTRESE, etc.. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 7/7. 

 
JUAN TOSCANI. 

Presidente 
JULIO VARONA. 
  Vice-Presidente    

 
MARTÍN BARINDELLI. 

 
ADRIÁN MÁRQUEZ. 

 
CARLOS FERRUA 

 
 
FERNANDO LÚQUEZ 

JERÓNIMO COSTA 
Robert D. Bracco 

Secretario de Comisión. 
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PUNTO 32 
Canelones, 4 de octubre de 2006.- 

 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 5. 
 
CARPETA 8/05                                                          EXP.: A 286.750 Agdo. A 
271.731 
ENTRADAS: 3182/06 – 2482/06 – 5883/05 – 639/05          

 
VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia Municipal, solicitando 

anuencia para dar en comodato a la Asociación Civil COMUNIDAD PUEBLO SIMON 
BOLIVAR, derechos por el término de 20 (veinte) años, las fracciones 1 y 2 del Padrón 47, 
manzana 50, de la localidad catastral Pueblo Simón Bolivar, 10ma. Sección Judicial del 
Departamento, para el desarrollo de la infraestructura de un  Centro Cívico.  

RESULTANDO: que la Dirección General de Obras, a través del Director Técnico 

Juan Tons, ha presentado el proyecto para la configuración de un Centro Cívico-

Recreativo para la instalación de servicios coordinados en el citado predio, los 

cuales configuran una centralidad urbana necesaria para los objetivos de 

consolidación de la identidad e integración social de los ciudadanos del Pueblo 

Simón Bolivar, resultando insuficiente el área originalmente autorizada, a ser 

desafectada por Resolución 149 de fecha 21 de octubre de 2005, inserto a fs. 40 y 40 

vta. de Expediente A 286750 y Resolución 438 de fecha 06 de julio de 2006, inserto 

a fs. 45 y 45 vta de Expediente A 286750, estimándose necesario la utilización 

completa del referido padrón, con una superficie de 1 há.2900m.c. . 

CONSIDERANDO:  que esta Comisión opina favorablemente respecto a la solicitud, 

dado que el proyecto es de interés comunitario, para el citado Pueblo.   

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5, aconseja la 

aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN 
 

1º.- DEJAR SIN EFECTO la iniciativa tomada por Resolución 149 de fecha 21 de 
octubre de 2005, inserto a fs. 40 y 40 vta., de Expediente A 286750 y la iniciativa tomada por 
Resolución 438 de fecha 06 de julio de 2006, inserto a fs. 45 y 45 vta., de Expediente A 
286750. 

2º.- CONCEDER a la Intendencia Municipal las dispensas correspondientes,  para 
desafectar del uso público y dar en comodato a la Asociación Civil COMUNIDAD PUEBLO 
SIMON BOLIVAR, derechos por el término de 20 (veinte) años, las fracciones 1 y 2 del 
Padrón  47, manzana 50, de la localidad catastral  Pueblo Bolívar, de la 10ª Sección Judicial 
del Departamento, según plano de Gerencia de Área Fraccionamiento, en Exp. A 271.731, 
con una superficie de 1 há2900m.c., para el desarrollo de la infraestructura del Centro Cívico 
consistente en: 

a) conjunto de juego de niños en el puente del predio; 
b) traslado de monumento; 
c) construcción de una cancha de fútbol con gradas; 
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d) pabellón central conteniendo 1 (una) policlínica, baños, salón multiuso y sala de 
estar, según proyecto de la Dirección General de Obras. 

3º.- CONDICIÓNASE ( modo ) el presente comodato, al inicio de obras antes del año 
y finalización de las mismas antes de los 3 (tres) años de concedido el predio y será 
prorrogable en la medida que, vencido el plazo, se constate el fiel cumplimiento de los 
cometidos de la Asociación Civil y la vigencia del uso, mantenimiento y función social de 
interés de la instalaciones construidas. 

4º.-  APLÍQUESE el Artículo 72 inciso 3º del Reglamento Interno del Cuerpo. 
  5º.- REGÍSTRESE, etc.. 
APROBADO POR UNANIMIDAD: 7/7 . 

 
JUAN TOSCANI 

Presidente  
JULIO  VARONA  
  Vicepresidente 

MARTÍN BARINDELLI 

 
ADRIAN MÁRQUEZ 

 
HUGO DELGADO 

 
CECILIA CANOSA 

 
JERÓNIMO COSTA 

 
Robert D. Bracco 

Secretario Comisión 
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PUNTO 33 
 

Las comisiones Nos.  3 y 5, solicitan que estas carpetas pasen a estudio de la 

Comisión Permanente Nº 7 y no al Plenario, por lo tanto y de acuerdo con la Secretaría 

General, el presente punto no está incluido en el repartido y serán dadas en Sala las 

explicaciones del caso.- 

 
 
 
Centro de Cómputos 
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PUNTO 34 
Canelones, 04 de Octubre de 2006. 

 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 5. 
 
CARPETA 1514/06.                                                     
Entrada: 3241/06. 
 

VISTO: la nota presentada por la Cámara de Representantes, relacionada con versión 
taquigráfica de las palabras pronunciadas por el señor Representante Nacional Gustavo 
Borsari Brenna, en sesión del 12/09/06, por las que propone que se incorpore al nomenclátor 
de las principales ciudades del departamento de Canelones, el nombre del ex Representante 
Nacional, Carlos Rossi. 

CONSIDERANDO: que esta Comisión comparte la iniciativa propuesta, entendiendo  
que ante solicitudes similares es conveniente recabar previamente el aval de los vecinos de la 
zona, lo cual perfectamente se puede obtener a través de las Juntas Locales.   

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5, aconseja la 
aprobación del siguiente: 
 

 PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN  
 

1º.- REMITIR a la Intendencia Municipal las presentes actuaciones, Carp.: 1514/06 
Entrada: 3241/06, relacionadas con inquietud presentada por el señor Representante Nacional 
Gustavo Borsari Brenna, referente a incorporar al nomenclátor de las principales ciudades del 
departamento de Canelones el nombre del ex Representante Nacional, Carlos Rossi, y de 
estimarlo conveniente tome la iniciativa pertinente, en un todo de conformidad con lo 
expuesto en el considerando de la presente. 

2º.-  REGÍSTRESE, etc.. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 7/7. 

JUAN TOSCANI 
Presidente  

JULIO  VARONA  
   Vicepresidente 

MARTÍN BARINDELLI 

 
ADRIAN MÁRQUEZ 

 
HUGO DELGADO 

 
CECILIA CANOSA 

 
JERÓNIMO COSTA 

 
 
 

Robert D. Bracco 
Secretario Comisión 
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PUNTO 35 
//nelones, 18 de setiembre de 2006. 

 
COMISIÓN PERMANENTE No. 6 
 
CARPETA No. 1825-04  Entrada No. 1982-06 
Expediente A 289.992 
 
VISTO: el Oficio No. 475 de fecha 27 de abril ppdo., remitido por la Intendencia Municipal 
con información relacionada con habilitación comercial y multas por irregularidades en la 
construcción  de la Empresa SONTEMAR S.A. , ubicada en Ruta 8, km. 31.800. 
 
CONSIDERANDO: que ésta Comisión tomó conocimiento de los presentes obrados, siendo 
menester proceder a su devolución al Ejecutivo Comunal. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente No. 6 aconseja la 
aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN : 
 
1º.) DEVUÉLVASE a la Intendencia Municipal el Expediente A 289.992 relacionado con 
habilitación comercial  de la Empresa SONTEMAR S.A. ubicada en Ruta 8, km. 31.800. 
 
2º.) REGÍSTRESE, etc.. 
 
• Aprobado por UNANIMIDAD ( 7 votos en 7). 
 
 
                                                                                              WASHINGTON RUIZ DÍAZ 
                                                                                                                  Presidente 
 
GUSTAVO REYNOSO 
     Vicepresidente 
 
                                                                                                      WALTER DALEIRO 
 
PEDRO ALMENAREZ 
 
                                                                                                     BISMARK LABARTHE 
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ALVARO PUERTO 
 
                                                                                                    GUSTAVO FERNÁNDEZ 
 
 
                              LILIÁN BROCCARDO 
                                Secretaria de Comisión 



 

 

57 

PUNTO 36 
//nelones, 18 de setiembre de 2006. 
 
COMISIÓN PERMANENTE No. 6 
 
CARPETA No. 1825-04  Entrada No. 2375-06 
Expediente A 292.476 
 
VISTO: el Oficio No. 723 de fecha 8 de junio ppdo., remitido por la Intendencia Municipal 
con información relacionada con instalación y funcionamiento de la Empresa SONTEMAR 
S.A. , ubicada en Ruta 8, km. 31.800. 
 
CONSIDERANDO: que esta Comisión tomó conocimiento de los presentes obrados, siendo 
menester proceder a su devolución al Ejecutivo Comunal. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente No. 6 aconseja la 
aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN : 
 
1º.) DEVUÉLVASE a la Intendencia Municipal el expediente A 292.476 relacionado con 
actuaciones realizadas por el Ejecutivo Comunal respecto a la instalación y funcionamiento de 
la Empresa SONTEMAR S.A. ubicada en Ruta 8, km. 31.800. 
 
2º.) REGÍSTRESE, etc.. 
 
• Aprobado por UNANIMIDAD ( 7 votos en 7). 
 
 
                                                                                              WASHINGTON RUIZ DÍAZ 
                                                                                                                  Presidente 
 
GUSTAVO REYNOSO 
     Vicepresidente 
 
                                                                                                      WALTER DALEIRO 
 
PEDRO ALMENAREZ 
 
                                                                                                     BISMARK LABARTHE 
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 ALVARO PUERTO 
 
                                                                                                    GUSTAVO FERNÁNDEZ 
 
 
                          LILIÁN BROCCARDO 
                           Secretaria de Comisión 
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PUNTO 37 
Canelones, 25 de setiembre de 2006.- 

COMISIÓN PERMANENTE Nº  1.- 
 
VISTO: los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado conocimiento y 
se han cumplido los trámites correspondientes.- 
 
CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo de los mismos.- 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 116º. del Reglamento Interno, la Comisión Permanente Nº.  1, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.-  DISPÓNESE el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su 

archivo, sin perjuicio; de los asuntos que a continuación se detallan: 
 

Carpeta Entrada     Carátula 
2/97 2048/02 Tribunal de lo Contencioso Administrativo, remite Cedulón en 

autos caratulados “Menza González, Raúl Epifanio con Junta Departamental de Canelones - 

Acción de Nulidad”. 

2/97 2027/02 Funcionario Raúl Menza eleva nota adjuntando fotocopia de 

Sentencia 41 de fecha 28/02/02 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

2/97 2053/02 Funcionario Raúl Menza remite nota relacionada con su 

antigüedad en este Organismo. 

2/97 2192/02 Funcionario Raúl Menza eleva nota solicitando se prevea en la 

próxima Modificación Presupuestal la partida para cubrir las cifras que corresponden a la 

indemnización solicitada. 

2/03 1834/03 Funcionario del Cuerpo Raúl Menza remite nota solicitando se 

de cumplimiento a la Sentencia 41 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

2/97 2047/02 Tribunal de lo Contencioso Administrativo, remite Cedulón en 

autos caratulados: “Soria, Nidia con Junta Departamental de Canelones - Acción de Nulidad”. 

2/97 2076/02 Funcionaria Nidia Soria eleva nota solicitando pago de haberes 

correspondientes en cumplimiento a la Sentencia Nº 38 dictada por el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo. 

30/98  101/98  Tribunal de Cuentas remite  oficio relacionado 
con observaciones de gastos comunicadas por nota de fecha 19/12/97, por esta Junta 
Departamental.  
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51/00  414/00  Tribunal de Cuentas remite  observaciones de 
gastos de la Intendencia Municipal comunicados por los oficios 2 al 14, 17 al 19, 21, 23 al 30 
y 33 al 37/2000.  
51/00  415/00  Tribunal de Cuentas remite observaciones de 
gastos de la Comuna comunicados por el oficio 28/2000.  
51/00  474/00  Tribunal de Cuentas remite  observaciones de 
gastos de la Intendencia Municipal  comunicada por los oficios 182, 216 al 224, 226 al 231, y 
233 al 238/99.  
51/00  565/00  Tribunal de Cuentas remite  observaciones de 
gastos de la Intendencia Municipal  por la compra directa a ANCAP.  
51/00  648/00  Tribunal de Cuentas remite  observaciones de 
gastos de la Intendencia Municipal  comunicada por los oficio 45 al 55, 58 al 60, 62, 63 y 66 
al 68/2000.  
285/95E  666/00  Cr. Gral. Néstor Tesitore, remite nota adjuntando proyecto 
de transposición de rubros.  
51/00  0,686/00 Tribunal de Cuentas remite observaciones de gastos de la 
Intendencia Municipal comunicadas por oficios 61, 73 al 75, 77, 79 y 86 al 89/00. 
30/00  0,684/00 Tribunal de Cuentas remite observaciones de gastos 
comunicados por la Junta Departamental por notas de fecha 13 de julio próximo pasado. 
285/95F 0.899/00 Cr. Gral. de este Organismo eleva transposición de rubros. 

30/00  0,1266/00 Tribunal de Cuentas remite oficio relacionado con 

reintegro de gastos de los Sres. Ediles 

51/01  0,1564/01 Tribunal de Cuentas remite oficio relacionado con 

transposiciones de rubros de la Junta. 

30/01  0,1521/01 Tribunal de Cuentas remite oficio comunicando 

observación de gastos de la Junta. 

30/01  0,1895/01 Tribunal de Cuentas remite oficio relacionado con 
observación de gastos de este Organismo, comunicados por los oficios 1 al 11 y 196 al 227. 
30/01  0,2064/01 Tribunal de Cuentas remite observaciones de gastos 
formulada al Presupuesto Quinquenal. Gastos e inversiones para el Ejercicio 2000 y 
siguientes de esta corporación. 
30/00  0,685/00 Tribunal de Cuentas remite observaciones de gastos de la 
Junta comunicados por oficio 106. 
30/01  0,2458/01 Tribunal de Cuentas remite oficio comunicando 
observaciones de gastos de la Junta, adjunta fotocopia de los oficios 13 al 35/01. 

30/01 760/01 Tribunal de Cuentas remite oficio relacionado con 

observaciones de gastos de la Junta Departamental. 

30/01 761/01 Tribunal de Cuentas remite observaciones de gastos de la Junta 

Departamental. 

858/00 1392/01 Cr. General del Cuerpo remite trasposición de rubros. 
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858/00 1391/01 Cr. General del Cuerpo remite trasposición de rubros. 

30/01 1720/02 Tribunal de Cuentas remite oficio referente a observaciones de 

gastos de la Junta Departamental. 

30/02 1998/02 Tribunal de Cuentas remite oficio comunicando observaciones 

de gastos realizados por esta Junta Departamental. 

1047/01A 43/02  Cr. Tesitore remite proyecto de trasposición de rubros. 
30/02  2231/02 Tribunal de Cuentas remite observaciones de gastos 
comunicado por los oficios 260 al 265 de este Organismo. 
30/02  2232/02 Tribunal de Cuentas remite observaciones de gastos 
comunicados por los oficios 1 al 5, 7 al 15, y 17 al 23 de este Organismo. 

585/00A  612/02 Cr. Tesitore remite informe sobre trasposición de rubros. 

30/02 632/02 Tribunal de Cuentas remite oficio relacionado con observación 

de gastos de la Junta Departamental. 

30/02 960/02 Tribunal de Cuentas remite oficio 4291/02 ratificando 

observaciones formuladas por el Cr. Delegado de este Organismo. 

585/00A 1018/02 Cr. Gral. del Organismo Tesitore, remite proyecto de 

trasposición de rubros. 

585/00A 1278/02 Tribunal de Cuentas remite oficio 6018/02 relacionado con la Res. 
1153 referente a la Reglamentación de los gastos de representación del Presidente de la 
Corporación. 
30/03  1524/03 Tribunal de Cuentas remite oficio 679/03 ratificando 
observaciones de gastos de la Junta Departamental. 
30/03  1987/03 Tribunal de Cuentas remite oficio 1561/03 ratificando 
observaciones de gastos de la Junta. 
858/00A  2350/03 Cr. Gral. Tesitore eleva trasposición de rubros. 
30/03  2631/03 Tribunal de Cuentas remite oficio 2783/03 relacionado 
con observación de gastos de este Organismo. 
585/00A 2629/03 Cr. Gral. Tesitore remite trasposición de rubros. 
30/03  3140/03 Tribunal de Cuentas remite oficio 3947/03 referente a 
intervenciones de gastos de la Junta Departamental. 
858/00C 3277/03 Asesoría Contable eleva proyecto de trasposición de rubros. 
30/03  3315/03 Tribunal de Cuentas remite oficio 4502/03 comunicando 
observaciones de gastos de este Organismo. 
858/03  3141/03 Tribunal de Cuentas remite oficio 3798/03 comunicando 
Trasposición de Rubros de esta Junta Departamental. 
30/04  4383/04 Tribunal de Cuentas remite oficio 3299/04 con 
observación de gastos de este Organismo. 



 

 

62 

30/04  4891/04 Tribunal de Cuentas remite oficio 5013/04 referente a 
observaciones de gastos de la Junta Departamental. 
30/04  4892/04 Tribunal de Cuentas remite oficio 5002/04 referente a 
observaciones de gastos de la Junta Departamental. 
858/00D  4981/04 Cr. Gral. Tesitore   remite trasposición de rubros. 
30/04  5060/04 Tribunal de Cuentas remite oficio 5784/04 con 
observación de gastos de este Organismo. 
30/04  5054/04 Tribunal de Cuentas remite oficio 5736/04 relacionado 
con observaciones de gastos de la Junta Departamental. 

30/04 5126/04 Tribunal de Cuentas remite oficio 5835/04 con observación de 

gastos de esta Junta Departamental. 

17/04 5420/04 Cr. Gral. Tesitore remite a consideración del Presidente fax del 

Tribunal de Cuentas solicitando $ 5000 de anticipo de gastos a efectos de iniciar las auditorías 

encomendadas por la Junta Departamental. 

2264/04 5548/04 Tribunal de Cuentas remite oficio 6551/04 referente a los 

aportes al B.P.S. por parte de la Junta. 

30/04 5563/04 Tribunal de Cuentas remite oficio 6656/04 referente a gastos de 

la Junta. 

2503/05 5853/05 Tribunal de Cuentas remite oficio 1088/05 referente a los 

aportes al B.P.S. de esta Junta Departamental. 

858/00E 5907/05 Cr. Gral. del Cuerpo comunica trasposición de rubros. 

30/05 6049/05 Tribunal de Cuentas remite oficio 1882/05 comunicando 

observaciones de gastos de este Organismo. 

30/05  5990/05 Tribunal de Cuentas remite oficio 1624/05 comunicando 
observación de gastos de la Junta. 
30/04  5423/04 Tribunal de Cuentas remite oficio 6448/04 por el cual 
comunica observaciones de gastos de la Junta. 
858/00C 6246/05 Cr. Gral. de esta Junta presenta trasposición de rubro. 
30/05  6252/05 Tribunal de Cuentas remite oficio 2641/05 ratificando 
observaciones de gastos de este Organismo. 
1009/02 496/02 Intendencia Municipal  remite oficio 863/02 referente a la 
creación de una norma, previo al ingreso de personal profesional, técnico, especializado u 
oficio, efectuando controles pertinentes de los títulos o certificados presentados por 
interesado, con el Organismo que lo expida. 
21/02 686/02 Varios Sres. Ediles remiten nota solicitando se trate: 
Reglamentación de la expedición de certificados al amparo de la Ley 14.106, Art. 672. 

1047/00A   2319/02 Intendencia Municipal  remite oficio 468/02 adjuntando  
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fotocopia de Res.1923, relacionada con trasposición de rubros. 

909/00 1213/02 Mesa Permanente del Congreso Nacional de Ediles remite nota 

adjuntando la iniciativa de un proyecto de ley de la Junta Departamental de Rocha. 

550/03  1357/03 Intendencia Municipal  remite oficio 1161/02 referente a 
parámetros en los que se basa esta Comuna para llevar adelante juicios por deudas de 
contribución. 
542/03  1400/03 Bancada del Partido Nacional, remite proyecto de 
Ordenanza de Alumbrado Público. 
947/03  2311/03 Cámara de Representantes remite nota referida a la 
privatización de los Centros de Telecomunicaciones de ANTEL. 
946/03  2310/03 Edil Luis Garrido remite información relacionada a la 
Junta Departamental de Montevideo. 
2/03  2496/03 Funcionaria Susana Cabrera remite nota relacionada a 
procedimiento administrativo aplicado a documentos de esta Junta Departamental. 
1029/02 2450/02 Comisión Permanente Nº 5 remite la nota presentada por la Edila Rosa 
Sarlangue relacionada con el tema "terrenos con mejoras". 
1156/03 2784/03 Varios Sres. Ediles solicitaron como grave y urgente el tema: 
elevación de antecedentes a la justicia penal de los motivos que eventualmente pudieran 
configurar delitos y que dieran lugar al juicio político votado en esta Junta, en cumplimiento a 
lo establecido en Art. 177 del Código Penal. 
1221/03 2959/03 Cámara de Representantes remite nota relacionada a las dificultades 
para efectuar el pago de las facturas de servicios públicos que tienen los pasivos y los 
funcionarios públicos de menores recursos. 
650/00  3384/03 Sras. Edilas Lilian Espinosa y Cristina Castro remiten 
información relacionada al camping de los funcionarios de este Organismo. 
2/03  3463/03 Juzgado Letrado de Primera Instancia de Canelones de 
2do. Turno, remite autos caratulados Rodríguez, Adriana T. y otros c/. Junta Departamental 
de Canelones – Medidas Preparatorias. 
2/03  3626/03 Juzgado Letrado de Primera Instancia de Canelones de 
2do. Turno, remite autos caratulados varios funcionarios c/. Junta Departamental de 
Canelones. 
2/98  3743/04 Suprema Corte de Justicia remite oficio 26, en autos 
caratulados Hackembruch, Alejandro c/Junta Departamental de Canelones - Acción de 
nulidad - Art. 7, Decreto Nº 63. Inconstitucionalidad de oficio. 
2/98  3741/04 Suprema Corte de Justicia remite oficio 33, en autos 
caratulados Pisani, Hilda  c/Junta Departamental de Canelones - Acción de nulidad - Art. 7, 
Decreto Nº 63. Inconstitucionalidad de oficio. 
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2/98  3740/04 Suprema Corte de Justicia remite oficio 32, en autos 
caratulados Broccardo, Lilián c/Junta Departamental de Canelones - Acción de nulidad - Art. 
7, Decreto Nº 63. Inconstitucionalidad de oficio. 
2/98  3745/04 Suprema Corte de Justicia remite oficio 30, en autos 
caratulados Lozano, Elvira c/Junta Departamental de Canelones - Acción de nulidad - Art. 7, 
Decreto Nº 63. Inconstitucionalidad de oficio. 
2/98  3748/04 Suprema Corte de Justicia remite oficio 27, en autos 
caratulados Clavijo, Leonel c/Junta Departamental de Canelones - Acción de nulidad - Art. 7, 
Decreto Nº 63. Inconstitucionalidad de oficio. 
2/98  3744/04 Suprema Corte de Justicia remite oficio 28, en autos 
caratulados Recagno, Hugo c/Junta Departamental de Canelones - Acción de nulidad - Art. 7, 
Decreto Nº 63. Inconstitucionalidad de oficio. 
2/98  3742/04 Suprema Corte de Justicia remite oficio 29, en autos 
caratulados Díaz, Margarita c/Junta Departamental de Canelones - Acción de nulidad - Art. 7, 
Decreto Nº 63. Inconstitucionalidad de oficio. 
2/98  3746/04 Suprema Corte de Justicia remite oficio 31, en autos 
caratulados Rodríguez, Liliana c/Junta Departamental de Canelones - Acción de nulidad - Art. 
7, Decreto Nº 63. Inconstitucionalidad de oficio. 
2/98  3747/04 Suprema Corte de Justicia remite oficio 25, en autos  
caratulados  Tassone,  Maria c/Junta  Departamental de Canelones - Acción de nulidad - Art. 
7,  Decreto Nº 63. Inconstitucionalidad de oficio. 
1668/04 3905/04 Cámara de Representantes remite nota relacionada a inquietudes de 
vecinos de la Ciudad de la Costa. 
2/98  3926/04 Funcionaria  Liliana  Rodríguez, remite nota intimando 
cumplimiento de Sentencia 282/03, de la Suprema Corte de Justicia.   
2/98  3921/04 Funcionaria  Elvira Lozano, presenta nota solicitando se 
de cumplimiento a la Sentencia 281/03 de la Suprema Corte de Justicia. 
2/98  3920/04 Funcionaria Lilián Broccardo, presenta nota solicitando se 
de cumplimiento a la Sentencia 281/03 de la Suprema Corte de Justicia. 
2/98  3919/04 Funcionaria Hilda Pisani, presenta nota solicitando se de 
cumplimiento a la Sentencia 281/03 de la Suprema Corte de Justicia. 
2/98  3918/04 Funcionario Alejandro Hackembruch, presenta nota 
solicitando se de cumplimiento a la Sentencia 281/03 de la Suprema Corte de Justicia. 
2/98  3923/04 Funcionario Hugo Recagno, presenta nota solicitando se 
de cumplimiento a la Sentencia 281/03 de la Suprema Corte de Justicia. 
2/98  3922/04 Funcionaria Margarita Díaz, presenta nota solicitando se 
de cumplimiento a la Sentencia 281/03 de la Suprema Corte de Justicia. 
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2/98  3925/04 Funcionaria Maria del Carmen Tassone, remite nota 
intimando cumplimiento de Sentencia 279/03, de la Suprema Corte de Justicia. 
2/98  3924/04 Funcionario Leonel Clavijo, remite nota intimando 
cumplimiento de Sentencia 275/03, de la Suprema Corte de Justicia. 
2/98  4166/04 Suprema Corte de Justicia remite oficio 150 en autos 
caratulados Scapino, Myriam c/Junta Departamental de Canelones - Acción de Nulidad, art. 
7º Decreto 63, Inconstitucionalidad de Oficio, Ficha Nº 1-348/2001. 
2/98  4172/04 Funcionaria Miryam Scapino presenta nota solicitando se 
de cumplimiento a la Sentencia 281/03 de la Suprema Corte de Justicia. 
1608/04 3823/04 Edil Omar Regueira remite aspiración relacionada con: creación de 
una Junta Local Autónoma Electiva en la planta urbana de la ciudad de Canelones. 
1920/04 4428/04 Resolución 1945 de esta Junta relacionada con extracción de balasto 
de la cantera recientemente explotada dentro de la zona urbana de la ciudad de Las Piedras. 
2/03 y 22/03      3640/04; 3785/04; 4966/04; 5034/04 y 5107/04      Instituto de Profesores 
“Artigas” remite nota relacionada con constancia de estudio de la funcionaria en comisión, 
Sra. Maria del  Pilar Espino. Investigación Administrativa. Adjunto: recurso de reposición 
contra Resolución 2121 de fecha 4/10/04 presentada por la citada funcionaria; e Intendencia 
Municipal deja sin efecto su pase en comisión. 
2/98  4848/04 Tribunal  de  lo   Contencioso  Administrativo remite  
cedulón  5913-01 con Sentencia 456/04 por el cual falla anulando el acto impugnado por el 
funcionario Alejandro Hackembruch. 
2/98  4933/04 Tribunal de  lo  Contencioso   Administrativo  remite  
cedulón  6261-1, con Sentencia 472/04, en los autos Pisani Morales, Hilda Esther c/Junta 
Departamental. - Acción de Nulidad. 
2/98  4934/04 Tribunal  de  lo  Contencioso   Administrativo  remite 
cedulón  6331-1, con Sentencia 501/04, en los autos Tassone, Maria del Carmen c/Junta 
Departamental. - Acción de Nulidad. 
1909/04 4406/04 Juzgado Letrado de 1ª Instancia en lo Penal y de Menores de 1er. 
Turno de Las Piedras remite nota comunicando que fue procesada con prisión la Sra. Maria 
Angélica Rodríguez. 

2/98 5047/04 Tribunal de lo Contencioso Administrativo remite antecedentes 

solicitados oportunamente, referidos al funcionario Alejandro Hackembruch. 

2/98 5048/04 Tribunal de lo Contencioso Administrativo remite antecedentes 

solicitados oportunamente, referidos a la funcionaria Liliana Rodríguez. 

2/98 4983/04 Tribunal de lo Contencioso Administrativo remite cedulón 

6663-1 en autos caratulados Recagno Testa, Hugo Sergio c/Junta Departamental. - Acción de 

Nulidad con Sentencia 505/04 por la cual falla anulando el acto impugnado. 

2063/04 4800/04 Comisión Permanente Nº 5 remite inquietud del Edil Alfredo  
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Silva, respecto a “ Violación a la propiedad privada a través de un artículo de la Ordenanza de 

Salas Bailables”. 

2242/04 5307/04 ANDA Sucursal Canelones, remite nota comunicando que por 

falta de cobro de las retenciones de funcionarios de este Organismo quedan bloqueados dichos 

créditos. 

2261/04 5350/04 CACILSA remite nota referente a que los créditos con los 

funcionarios de este Organismo permanecerán cortados por falta de pago. 

2/98 5297/04 Tribunal de lo  Contencioso remite cedulón 7889-1, con 

Sentencia  488/04, en autos Lozano, Maria Elvira c/Junta Departamental de Canelones, acción 

de nulidad. 

2/98 5296/04 Tribunal de lo Contencioso Administrativo remite cedulón 

7803-1 con Sentencia 608/04 en autos Díaz, Margarita c/Junta Departamental de Canelones, 

acción de nulidad. 

2/04 5467/04 Funcionarios del Cuerpo remiten nota relacionada con las 

retenciones a varias cooperativas a fin de disponer de sus créditos. 

1047/01D 5644/05 Intendencia Municipal  remite oficio 1663/04, adjuntando 

fotocopia de Resolución 7320/04 referente a ajuste de los valores de tributos inmobiliarios 

aplicables al ejercicio 2005. 

2454/05 5720/05 CO.PO.CA remite nota comunicando imposibilidad de seguir 

vendiendo a crédito a funcionarios socios de la Cooperativa, como consecuencia de adeudos 

del Organismo con la misma. 

2461/05 5741/05 Profesores de la Casa de la Cultura de Sauce, solicitan 

regularización de situación de pago por parte de la Intendencia Municipal. 

2/98 5705/05 Tribunal de lo Contencioso Administrativo remite cedulón 

8622-1 con Sentencia 658/04, en los autos Clavijo, Leonel c/Junta Departamental de 

Canelones - Acción de Nulidad. 

2480/05 5777/05 Intendencia Municipal   comunica que el viernes 04/03/05 se 

continúa evaluando a funcionarios de los cementerios con psicólogos y se invita a presenciar 

este trabajo, en la Sala de Actos de esta Comuna. 

2/98 5730/05 Tribunal de lo Contencioso Administrativo remite Sentencia  

711/04 en autos caratulados Scapino, Miriam c/ Junta Departamental de Canelones - Acción 

de Nulidad. 
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2432/05 5651/05 Copia auténtica de asunto en Carpeta 2432/05, relacionada con 

destitución del funcionario municipal Jorge Horacio Gutiérrez, cargo Nº 2144. 

909/00 5977/05 Congreso Nacional de Ediles remite oficios 78, 86, 87 y 88/05, 

con resoluciones emanadas de reunión efectuada el 02/04/05 en Tacuarembó. 

2544/05 5937/05 Inquietud de la Edila Loreley Rodríguez referida a: respeto por 

los derechos de los trabajadores en general y de los funcionarios municipales en particular. 
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2639/05 6181/05 Sres. Ediles Armando Berreta, Luis Pimienta y Rubens Ottonello, 
remiten nota con aspiración presentada en el IV Foro Corredor del Bioceánico Central. 
2674/05 6330/05 Cámara de Representantes remite referente a "Tratado de promoción y 
protección recíproca de inversiones entre Uruguay y Estados Unidos". 
2688/05 6362/05 Cámara de Representantes remite nota referente a funcionamiento de 
la Dirección Nacional de Aduanas. 
2/05  5840/05 Intendencia Municipal de Florida remite oficio solicitando 
el pase en Comisión de la funcionaria Cristina Sastre. 
31/05  97/05  Congreso Nacional de Ediles remite oficio 
131/2005 referente a la necesidad de actualizar la Ley 9515. 
2655/05 6236/05 Informe jurídico y contable sobre deudas del organismo, a los 
funcionarios, ante gestión de la Asociación de Funcionarios. 
2139/04 4968/04 ADEOM Canelones, remite nota solicitando se considere situaciones 
y planteamientos vinculados con eventuales presupuestaciones de funcionarios municipales, 
que hoy revisten en calidad de contratados. 

2139/04 5348/04 ADEOM Canelones, reitera solicitud de entrevista para plantear 

ilegitimidades que culminan con la reestructura de cargos Decreto 89/98. 

1920/04 4828/04 y 4772/04 Varios Sres. Ediles se refieren a: explotación de una 
cantera de balasto en un predio propiedad de AFE, en la zona urbana de la ciudad de Las 
Piedras; Resolución 2037 dispone que la Comisión Permanente Nº 1 en forma urgente, 
convoque al Sr. Sec. Gral. de la Intendencia Municipal   para que brinde explicaciones sobre 
la extracción de balasto en las inmediaciones del Liceo Nº 4 de Las Piedras.  
2/04  4568/04 Director de Servicios Auxiliares remite nota referente a 
situación de serenos del Organismo. 
21/04  5375/04 Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Canelones de 2º Turno, 
remite autos caratulados Solís S.R.L. c/ Llorca, Néstor - Juicio Ejecutivo. 
150/05  305/05  Asesor Letrado del Cuerpo, Dr. Roberto 
Súarez, comunica Sentencia 171 de la Suprema Corte de Justicia en autos caratulados Junta 
Departamental de Canelones c/ Estado - Poder Legislativo -  Lesión de Autonomía. 
2164/04 5070/04 Bancada del Encuentro Progresista – Frente Amplio – Nueva Mayoría, 
se refiere a: problemas de funcionamiento del Órgano Legislativo. 
210/05  438/05  Cámara de Representantes remite nota 
referente a proyecto de ley que consigna devolución del IVA al turista extranjero. 
31/05  520/05  Congreso Nacional de Ediles remite 
información referente al XXII Congreso, realizado en Montevideo del 16 al 18 de setiembre 
de 2005. 
205/05  425/05  Sector de Guardavidas, afiliados a ADEOM 
Canelones, remite nota solicitando entrevista.   
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229/05 484/05 Sra. Luz Marina Báez,  remite nota referente a su situación. 

155/05 696/05 Cámara de Representantes remite nota referente a recurso de 

apelación interpuesto contra el Decreto Nº 2/05 de esta Junta (readecuación). 

204/05  424/05  Inquietud presentada por Sunca - Zonal – 
Canelones a la Comisión Permanente Nº 1. Se agrega proyecto de gestión departamental de 
representación y participación.  

447/05 887/05 Presidenta del Directorio Margarita Mondos Sabella, por la 

empresa EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A., remite detalle de conformes impagos,  emitidos por 

la Intendencia Municipal, en los años 2001 y 2002. 

2/05 6343/05 Funcionaria del Cuerpo Susana Cabrera interpone recurso de 

reposición y/o revocación contra la Resolución 42P/05. 

2/05 157/05 Funcionaria del Cuerpo Susana Cabrera presenta recurso de 

reposición y/o revocación contra Resolución 50P/05 de esta Junta. 

2/05 174/05 Funcionario del Cuerpo Hugo Recagno presenta recurso de 

reposición y apelación contra Resolución 49P/05. 

572/05 1177/05 Sra. Edilma Ravera, funcionaria municipal remite nota 

relacionada a su situación laboral. 

567/05  1285/06 Intendencia Municipal  remite oficio 2/06 adjuntando 
convenio suscrito entre la Comuna, ANTEL y este Órgano Legislativo. 
456/05  1280/06 Intendencia Municipal  remite oficio 613/05 con 
información solicitada sobre la funcionaria Sra Graciela Di Trani Seguez. 
493/05  1018/05 Asociación de Taquígrafos del Uruguay remite nota 
referente a intercambiar experiencias de trabajo. 
806/06  1771/06 Congreso Nacional de Ediles remite fax referente a hechos 
ocurridos en la Junta Departamental de Rivera. 
920/06  1958/06 Inquietud del Edil Federico Betancor se refirió a: 
transporte de carga que pasa por Súarez y Toledo. 
2/06  2226/06 Funcionaria del Cuerpo Maria Ana Alfonso remite nota 
adjuntando diploma de Licenciatura en Relaciones Internacionales en virtud del tratamiento 
del Presupuesto Quinquenal de la Junta. 
2/03  2192/06 Tribunal de lo Contencioso Administrativo remite cedulón 
21648-1 en autos caratulados Llagarias, Maria  c/ Junta Departamental. 

2.-  REGÍSTRESE, etc..- 
Aprobado: 9/9.-             

 
 

JAVIER RODRÍGUEZ.- 
Presidente.- 
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GUSTAVO SILVA.- 
Vicepresidente.- 

 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.- 

 
WALTER DE LEÓN.- 

 
MARIO RODRÍGUEZ.- 

 
NORA RODRÍGUEZ.- 

 
AMIN NIFFOURI.- 

 
ADRÍAN GONZALEZ.- 

 
WASHINGTON MACHÍN.- 

 
 
 
 

MARIA ELENA LASA.-       ANDREA RODRÍGUEZ.- 
Secretarias de Comisión.- 
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Canelones, 2 de octubre de 2006. 
COMISIÓN PERMANENTE Nº  1. 
 

VISTO: los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado 
conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 
 

CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo de los mismos. 
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 116º. del Reglamento Interno, la Comisión Permanente Nº.  1, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.  DISPÓNESE el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, 

sin perjuicio; de los asuntos que a continuación se detallan: 
 

Carpeta Entrada     Carátula 
1400/06 2980/06 Junta Departamental de Paysandú remite oficio 0949/06 relacionado 
con el tema; “ dificultades que enfrentan los ciudadanos, al momento de obtener sus 
testimonios de partidas de estado civil”. 
23/06  2867/06 Mesa del Cuerpo, pone en conocimiento que se ha resuelto 
la contratación del asesoramiento técnico de  ANTEL para la adquisición de central 
telefónica, de acuerdo con la licitación abreviada 2/06. 
31/06  3226/06 Congreso Nacional de Ediles,  remite oficio con Memoria 
Anual 2005-2006,  de la Mesa Permanente del mismo. 
30/06  2922/06 Tribunal de Cuentas remite oficio 5355/06, comunicando 
ratificación de  observaciones del Cr. Tesitore, Delegado de este Órgano Legislativo. 
550/06  2995/06 Cr. Gral. del Cuerpo remite nota de fecha 16/08/06, con 
proyecto de trasposición de rubros. 
30/06  3113/06 Tribunal de Cuentas remite oficio 5730/06, comunicando 
ratificación observaciones de gastos de la  Junta. 
3/00  1328/06 Junta Departamental de Artigas, remite fotocopia de la 
norma vigente,  en relación al tema: exoneración de contribución inmobiliaria.  

30/05 5830/05 Tribunal de Cuentas remite oficio 1004/05, comunicando 

reiteración  de observación de gastos de la Junta. 

30/05  72/05  Tribunal de Cuentas remite oficio 2919/05, 
comunicando reiteración de observaciones de gastos de esta Junta Departamental. 
30/05  257/05  Tribunal de Cuentas remite oficio 3778/05, 
comunicando reiteración de observaciones de gastos de esta Junta Departamental. 

155/05 834/05 Tribunal de Cuentas remite oficio 6151/05, comunicando que no  
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formula observaciones al Decreto Nº 2/05 en virtud de que este Órgano Legislativo por Res. 

97 de fecha 23/09/05 aceptó las observaciones establecidas oportunamente. 

30/05 708/05 Tribunal de Cuentas remite oficio 5884/05, comunicando que  

ratifica las  observaciones de gastos de este Organismo.  

588/05  1228/05 Tribunal de Cuentas remite oficio 8183/05, trascribiendo 
resolución adoptada por dicho Tribunal, con fecha 21/12/05. 
30/06  1315/06 Tribunal de Cuentas remite oficios 342/06, comunicando 
ratificación de observaciones de gastos de la Junta Departamental. 
30/05  931/05  Tribunal de Cuentas remite oficio 6661/05, 
comunicando observaciones de gastos de este Organismo.  
30/05  1215/05 Tribunal de Cuentas remite oficio 8075/05, manteniendo 
observación de gasto formulada a este Organismo.  
30/06  1624/06 Tribunal de Cuentas remite oficio 1559/06, comunicando 
observaciones de gastos formuladas a  este Organismo.  
1047/01D 1777/06 Tribunal de Cuentas remite oficio 1791/06, comunicando resoluciones 
sobre trasposiciones de rubros de la Comuna.  
30/06  1941/06 Tribunal de Cuentas remite oficio 2674/06, comunicando 
observaciones de gastos de este Organismo.  
550/06  2077/06 Cr. Gral. Tesitore,  remite proyecto de trasposición de 
rubros de fecha 17/05/06.  
30/06  2228/06 Tribunal de Cuentas remite oficio 3243/06, comunicando 
ratificación  de  observaciones de gastos de este Organismo. 
30/06  2683/06 Tribunal de Cuentas remite oficio 4490/06,  comunicando 
ratificación de observaciones de gastos de este Organismo. 
17/06  2760/06 Supervisor Financiero Contable remite material sobre 
Taller Ordenanza 81, dictado por la Escuela de Auditoria Gubernamental, dependiente  del 
Tribunal de Cuentas.  
550/06  2823/06 Cr. Gral. del Cuerpo,  eleva nota de fecha 07/08/06, 
comunicando transposición de rubro. 

 
2.  REGÍSTRESE, etc.. 
Aprobado: 9/9.             
 

JAVIER RODRÍGUEZ. 
Presidente. 

GUSTAVO SILVA. 
Vicepresidente. 

 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 
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LUIS GARRIDO. 
 

MARIO RODRÍGUEZ. 
 
JUAN TOSCANI. 

 
AMIN NIFFOURI. 

 
ADRÍAN GONZALEZ. 

WASHINGTON MACHÍN. 
 
MARIA ELENA LASA.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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COMISIÓN PERMANENTE No. 3 

“Subsistencias, Higiene y Salud Pública” 
 
 

Canelones, 19 de setiembre de 2006. 
 
 
VISTO: los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado conocimiento y 
se han cumplido los trámites correspondientes.- 
 
CONSIDERANDO: que en su mérito, se aconseja el archivo de los mismos.- 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y de conformidad  con lo establecido en el Art. 
116º del Reglamento Interno, la Comisión Permanente No. 3 “Subsistencias, Higiene y Salud 
Pública” 
 

RESUELVE: 
 
1. DISPÓNESE  el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, sin 
perjuicio, de los asuntos que a continuación se detallan: 
 
             Carpeta No. 653/06                    Entrada No. 2569/06 
Vecinos de Canelones remiten nota relacionada con el Comedor de INDA No. 57. 

 
             Carpeta No. 653/06                    Entrada No. 1386/06 
Vecinos de la ciudad de Canelones presentan inquietudes relacionadas con el Comedor de 
INDA de esta ciudad. 
 
             Carpeta No. 534/05                    Entrada No.  1102/05 
Vecinos de La Paz remiten inquietud relacionada con el Centro de Salud de dicha ciudad. 
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 Carpeta No. 2692/05                  Entrada No.  6373/05 
Junta Dptal. de Colonia remite oficio referente al tema: Seguro e Integración de las 
Comisiones de Usuarios de Salud Pública, en todos los departamentos. 
 
             Carpeta No. 563/05                  Entrada No. 1157/05 
Dirección Dptal. de Salud Pública de Canelones remite información solicitada. 
 
 
              Carpeta No. 1804/04               Entrada No. 3086/06 
Ministerio de Salud Pública remite nota relacionada con evolución de SIDA en el Dpto. de 
Canelones. 
 
              Carpeta No. 1804/04                 Entrada No. 4143/04 
Cámara de Representantes remite nota referente a internación de pacientes con virus de Sida 
en hospitales dependientes del MSP. 
 
              Carpeta No. 1434/06               Entrada No. 3056/06 
Sra. Alicia B. Delbono en representación de PPMA remite nota solicitando declarar de interés 
departamental el próximo:” 5º Encuentro Nacional de Pacientes Oncológicos”. 
 
             Carpeta No. 1241/06               Entrada No. 2585/06 
Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular remite correo electrónico referente a la XV 
Semana del Corazón. 
 
              Carpeta No. 1160/06              Entrada No.  2389/06 
Comisión Directiva de la Liga de Fomento de Jaureguiberry y de la Sub-Comisión de Apoyo 
a las Policlínicas, solicitan ser recibidos por el Plenario del Cuerpo. 
 
              Carpeta No. 589/05                Entrada No. 1232/05 
Cámara de Representantes remite nota referente a  pacientes oncológicos del Dpto. de 
Canelones. 
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 Carpeta No. 909/00                Entrada No. 5038/04 
Congreso Nacional de Ediles remite oficio con Proyecto referido al tema: Aumento del 
consumo de drogas legales e ilegales. 
 
              Carpeta No. 1346/06              Entrada No. 2817/06 
Expresiones vertidas en Sesión del 04/08/06 por el Sr. Edil Julián Ferreiro referidas a: “Pasta 
Base y sus consecuencias”. 
 
              Carpeta No.  58/05                 Entrada No. 119/05 
Sr. Edil Hugo Delgado presenta nota referente a Policlínica de Villa Felicidad. 
 
               Carpeta No. 1335/06             Entrada No. 2799/06 
Comisión de Usuarios de Salud Pública de Villa Felicidad remite nota comunicando 
necesidades de la misma. 
 
               Carpeta No. 2230/04              Entrada No. 5257/04 
Sra. Edil Liliam Espinosa se refirió a: “Deterioro ambiental que sufren los vecinos de Parque 
del Plata”. 
 
                Carpeta No.  528/06              Entrada No. 1567/06 
Intendencia Municipal remite oficio acusando recibo de los oficios Nos. 66 y 67, de fecha 
22.02.06, de ésta Junta Dptal.. 
 
                Carpeta No. 2103/04            Entrada No. 4884/04 
 Sr. ex Edil Alberto López se refirió a: “Feria de San José de Carrasco”. 
 
2. REGÍSTRESE, etc.. 
 
Aprobado: 4 votos en 4. 
  

PABLO RAMÍREZ 
Presidente 
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DANIEL PASQUALI 
 

NANCY GARCÍA 
 
     JOSELO HERNÁNDEZ 
 
 

ALFREDO LÓPEZ 
Secretario de Comisión 
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Canelones, 27 de Setiembre  de  2006.- 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 5.- 

 
 
VISTO: los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado conocimiento y 
se han cumplido los trámites correspondientes. 
 
CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo de los mismos. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el Art.116º 
del Reglamento Interno, la Comisión Permanente Nº 5; 
 

R E S U E L V E 
 

1.- DISPÓNESE el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, sin 
perjuicio;  de los asuntos que a continuación se detallan: 
 

Carpeta Nº 8/01   Entrada Nº 1523/06 
Intendencia Municipal remite oficio solicitando la remisión del Exp.: A 211133 y agregados 

para su estudio. 

 
Carpeta Nº 1477/06  Entrada Nº 3142/06 
Expresiones del Edil Washington Gondolveo en Sesión de fecha 08 de setiembre ppdo., 

referidas a solicitud de creación de una ciclovía que una Progreso con la Villa de los Ingleses, 

en el tramo correspondiente de la Ruta 69. 

 

Carpeta Nº 8/01   Entrada Nº 1945/06 

Comisión Pro Fomento balneario Lagomar remite nota solicitando audiencia. 

 
2.- REGÍSTRESE, etc.. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 7/7. 
JUAN 

TOSCANI. 
Presidente 

JULIO VARONA. 
  Vice-Presidente    

MARTÍN BARINDELLI. 
 

ADRIÁN MÁRQUEZ. 
CARLOS FERRÚA. 

 
FERNANDO LÚQUEZ 
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JERÓNIMO COSTA 
 

Robert D. Bracco 
Secretario de Comisión. 
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//nelones, 18 de setiembre de 2006. 
 
COMISIÓN PERMANENTE No. 6 
 
VISTO: el asunto radicado en esta Comisión, del que se ha tomado conocimiento y se han 
cumplido los trámites correspondientes. 
 
CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo del mismo. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el Artículo 
116º. del Reglamento Interno, la Comisión Permanente No. 6 
 

R E S U E L V E : 
 
1º) DISPÓNESE el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo sin 
perjuicio, del asunto que a continuación se detalla : 
 
CARPETA No. 707-06  Entrada No. 1486-06 
Centro Comercial, Industrial y Agrario de Salinas presenta nota relacionada con horario de 
comercios. 
 
2º.) REGÍSTRESE, etc.. 
 
 
• Aprobado por  MAYORÍA ( 6 votos en 7). 
 
                                                                                              WASHINGTON RUIZ DÍAZ 
                                                                                                              Presidente 
 
GUSTAVO REYNOSO 
     Vicepresidente 
                                                                                                      WALTER DALEIRO 
 
PEDRO ALMENAREZ 
 
                                                                                                     BISMARK LABARTHE 
 
GUSTAVO FERNÁNDEZ 
 
                                                     LILIÁN BROCCARDO 
                                                      Secretaria de Comisión 
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//nelones, 18 de setiembre de 2006. 
 
COMISIÓN PERMANENTE No. 6 
 
VISTO: los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado conocimiento y 
se han cumplido los trámites correspondientes. 
 
CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo de los mismos. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el Artículo 
116º. del Reglamento Interno, la Comisión Permanente No. 6 
 

R E S U E L V E : 
 
1º) DISPÓNESE el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo sin 
perjuicio, de los asuntos que a continuación se detallan: 
 
CARPETA No. 31-06  Entrada No. 1618-06 
Congreso Nacional de Ediles remite oficio relacionado con reconocimiento a este Legislativo 
por la aprobación del Decreto No. 47/96 que refiere a Estimulación de la inversión en el área 
del turismo. 
 
CARPETA No. 1212-06  Entrada No. 2519-06 
Asociación Civil "La esquina de los sueños de Atlántida" solicita audiencia a la Comisión 
Permanente No. 6. 
 
CARPETA No. 1825-04  Entrada No. 2657-06 
Comisión Permanente No. 6 solicita a la Comisión Permanente No. 4 información sobre visita 
realizada a la Empresa SONTEMAR S.A. 
 
2º.) REGÍSTRESE, etc.. 
 
 
• Aprobado por UNANIMIDAD ( 7 votos en 7). 
 
 
                                                                                              WASHINGTON RUIZ DÍAZ 
                                                                                                                  Presidente 
 
GUSTAVO REYNOSO 
     Vicepresidente 
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  WALTER DALEIRO 
 
PEDRO ALMENAREZ 
 
                                                                                                     BISMARK LABARTHE 
 
ALVARO PUERTO 
 
                                                                                                    GUSTAVO FERNÁNDEZ 
 
                                 LILIÁN BROCCARDO 
                                 Secretaria de Comisión 
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Canelones, 8 de setiembre de 2006.- 
 

VISTO:- Los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado 
conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.- 
 

CONSIDERANDO:- que, en su merito se aconseja el archivo de los mismos.- 
 

ATENTO:- a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el 
Art. 116º del Reglamento Interno, la Comisión Permanente No 7 “Educación, Cultura y 
Deporte”, 
 
 

R E S U E L V E 
 

    1.- DISPÓNESE el pase  a la Mesa Reguladora de Trámite a los efectos de su archivo, sin 
perjuicio,  de los asuntos que a continuación se detallan: 
Carpeta Entrada 
1356/06 2215/06 
Oficio 155/06 de la Junta Local de Montes remitiendo nota presentada por la Comisión 

Fomento de Montes, solicitando sea declarado de interés departamental el tradicional festejo 

del Reencuentro de Montes.- 

1244/06 2589/06 
Club Social Canelones, presenta nota solicitando se declare de interés departamental las 
actividades a realizarse en el mes de agosto ppdo.,con motivo de su 70 aniversario.- 
   

 

2.- REGÍSTRESE, etc..- 
 
Aprobado por unanimidad 6/6.-            
                                                                    

JAVIER PÉREZ.- 
Presidente.-  

 
ANA GÓMEZ 

Vicepresidente 
 

ANIVAL FLORES 

 

ALVARO RAMAGLI 

 
 

RAUL DETOMASI 
 

JUAN LÓPEZ 
 
 

Natalia Porto 
Secretaria de Comisión 
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COMISIÓN PERMANENTE No. 9 

“Medio Ambiente 
 

Canelones, 12 de setiembre de 2006. 
 
VISTO: los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado conocimiento y 
se han cumplido los trámites correspondientes; 
 
CONSIDERANDO: que en su mérito, se aconseja el archivo de los mismos; 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el Art. 
116º del Reglamento Interno, la Comisión Permanente No. 9 “Medio Ambiente” 
 

RESUELVE: 
 
1. DISPÓNESE  el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su  archivo, sin 
perjuicio, de los asuntos que a continuación se detallan: 
      
                       Carpeta No. 1436/06      Entrada No. 3063/06 
Dirección Nacional de Medio Ambiente (DI.NA.MA.)  remite fax con manifiesto sobre 
explotación de balasto y tosca, presentada por Cañada Grande S.R.L. en la localidad de 
Empalme Olmos. 
 
                        Carpeta No. 1951/04       Entrada No. 4524/04 
Sr. Edil Miguel Bengasi se refirió en Sala al tema: Introducción de maíz genéticamente 
modificado y delimitación de áreas protegidas en el departamento de Canelones. 
 
                        Carpeta No. 1951/04        Entrada No. 5349/06 
Intendencia Municipal remite oficio referente a comercialización y distribución de productos 
genéticamente modificados. 
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  Carpeta No. 31/06              Entrada No. 2842/06 
Congreso Nacional de Ediles remite oficio con informes de la Comisión de Medio 
Ambiente, emanadas en reuniones realizadas en Montevideo y Maldonado 

 
                       Carpeta No. 792/06            Entrada No. 2495/06 
Junta Dptal. de Flores remite oficio relacionado con informes del V Foro de Corredor 

Bioceánico Central. 

 
                   Carpeta No. 792/06            Entrada No. 2859/06 
Sres. Ediles Lyliám Espinosa y Arístides Álvarez  remiten nota relacionada con participación 

en el V Foro del Corredor Bioceánico Central. 

2. REGÍSTRESE, etc.. 
 
Aprobado: 5 votos en 5. 
 
                                                                      JUAN BOSCANA 
                                                                             Presidente 
                 ROBIN CARBALLO 
                     Vice-Presidente 
                                                                GABRIELA MARTINEZ 
 
                 CARLOS FERRÚA    
 
                                                                 RAMÓN FERNÁNDEZ 
 
      

ALFREDO LÓPEZ 
Secretario de Comisión 
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Canelones, 26 de setiembre de 2006.- 
 

VISTO:- Los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha. tomado 
conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.- 

 
CONSIDERANDO:- que, en su merito se. aconseja el archivo de. los mismos.- 
 
ATENTO:- a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en 

el Art. 116º del Reglamento Interno, la Comisión Permanente No 1 0 "Asuntos Sociales", 
 

R E S U E L V E 
 

1.- DISPÓNESE el pase a la Mesa Reguladora de Trámite a los efectos de su 

archivo, sin perjuicio, de los asuntos que a continuación se detallan: 

48/05        92/05 y 1131/05 
Cámara de Senadores y Junta Departamental de Treinta y Tres remiten exposiciones referidas 
a “Día Internacional de la no violencia hacia la mujer” 
468/06       1641/06 
Junta Departamental de Flores remite fax con planteamiento efectuado en la Media Hora 
Previa en relación a menores infractores.- 
816/06       1717/06 
Vecinos de Parque del Plata remiten nota, solicitando la intervención de esta Junta para una 
investigación al Centro CAIF de la zona.- 
1162/06      2395/06 
Junta Departamental de Río Negro, remite correo electrónico comunicando lo resuelto en 

relación a planteamiento de las Asociaciones de Jubilados y Pensionistas de Fray Bentos.- 

1166/06      2399/06 
Junta Departamental de, Flores remite, Fax con planteamiento efectuado en la Media. Hora 
previa, referente a salario mínimo nacional fijado por el gobierno.- 
1251/06      2596/06 
Junta Departamental de Paysandú remite oficio con planteamiento relacionado con: “Poderes 
gratuitos para Jubilados y Pensionistas'.- 
 
2.- REGISTRESE, etc..- 
 
Aprobado por unanimidad 8/8.- 
 

EVA GONZÁLEZ.- 
Presidenta.- 

NANCY GARCÍA 
NAPOLEÓN DA ROZA.-  

MARTA VILLALBA.-   
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WASHINGTON  SILVERA.- 
HEBER VIEYTES.- 

FERNANDO LUQUEZ 
MABEL VILELA.- 
 

 
NATALIA PORTO.- 

Secretaria de Comisión.- 
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Canelones, 26 de setiembre de  2006.- 

 
VISTO:- Los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado 

conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.- 
 

CONSIDERANDO:- que, en su merito se aconseja el archivo de los mismos.- 
 

ATENTO:- a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el 
Art. 116º del Reglamento Interno, la Comisión Permanente No 10 “Asuntos Sociales”, 
 

R E S U E L V E 
1.- DISPÓNESE el pase  a la Mesa Reguladora de Trámite a los efectos de su archivo, sin 
perjuicio, de los asuntos que a continuación se detallan: 
Carpeta Entrada 

1161/06 2394/06 

Junta Departamental de Río Negro, remite correo electrónico comunicando lo resuelto 

respecto al tema:“Día contra el trabajo infantil”.- 

Carpeta Entrada 

291/05  618/05 

Varios Sres. Ediles se refirieron al tema: “Preocupante situación que atraviesa la población 

canaria por la inseguridad que se está padeciendo, ante el crecimiento de la delincuencia en el 

Departamento”.- 

Carpeta Entrada 

1351/06 2822/06 

Expresiones vertidas en Sala por el Sr. Edil Miguel Bengasi que refieren a: “Tragamonedas 

instaladas en bares, quioscos, almacenes y locales de video juegos.- 

Carpeta Entrada 

1288/06 2687/06 

Cámara de Representantes remite nota adjuntando expresiones del Representante Gustavo 

Bernini, referidas a avances en el programa “Trabajo por Uruguay que implementa el 

Ministerio de Desarrollo Social”.- 

Carpeta Entrada 

1082/06 3106/06 

Administración Nacional de Telecomunicaciones remite nota referente a:”Beneficios que 

brinda a personas discapacitadas”.- 

2.- REGÍSTRESE, etc..- 
 
 
Aprobado por unanimidad 6/6.- 
 

EVA GONZÁLEZ.-Presidenta.- 
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NANCY GARCIA 

 
NAPOLEÓN DA ROZA 

 
WASHINGTON  SILVERA 

 
MARTA VILLALBA 
 

HEBER VIEYTES 
 

 
                                           

NATALIA PORTO.- 
Secretaria de Comisión.- 
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Canelones, setiembre 26 de  2006.- 
 
VISTO: los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado conocimiento y 
se han cumplido los trámites correspondientes. 
 
CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo de los mismos. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el Art. 
116º del Reglamento Interno, la Comisión Especial Nº1/05. 
 

R E S U E L V E 
 

1. Disponer el  pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, sin 
perjuicio;  de los asuntos que a continuación se detallan: 
 
Carpeta Nº 53/2005 Entrada Nº 103 – 214/2005 Designación e integración de la 

Comisión de Descentralización y 
Participación Ciudadana. 

Carpeta Nº 13/2006 Entrada Nº 1459/2006 IMC comunica Resolución Nº 397, 
convocatoria a los partidos políticos 
representados en esta Junta, para 
designar candidatos a Ediles Locales. 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2460/2006 IMC comunica Resolución Nº 2709, con 
designación de miembros de las Juntas 
Locales. 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2461/2006 IMC comunica Resolución Nº 2706, con 
proyecto de Decreto modificativo de la 
Ley Nº 13457 (límites de la Junta Local 
de La Paz) 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2462/2006 IMC comunica Resolución Nº 2704, con 
proyecto de Decreto "Límites y 
facultades Junta Local de Soca." 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2463/2006 IMC comunica Resolución Nº 2703, con 
proyecto de Decreto "Límites y 
facultades Junta Local de Sauce." 
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Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2464/2006 IMC comunica Resolución Nº 2702, con 

proyecto de Decreto "Límites y 
facultades Junta Local de Santa Rosa." 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2465/2006 IMC comunica Resolución Nº 2701, 
proyecto de Decreto "Límites y 
facultades Junta Local de Progreso." 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2466/2006 IMC comunica Resolución Nº 2700, con 
proyecto de Decreto "Límites y 
facultades Junta Local de Los 
Cerrillos." 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2467/2006 IMC comunica Resolución Nº 2699, con 
proyecto de Decreto "Creación Junta 
Local de La Floresta." 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2468/2006 IMC comunica Resolución Nº 2698, con 
proyecto de Decreto "Límites y 
facultades Junta Local de Aguas 
Corrientes." 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2469/2006 IMC comunica Resolución Nº 2705, con 
proyecto de Decreto "Límites y 
facultades Oficinas Delegadas de 
Empalme Olmos y Colonia Nicolich." 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2470/2006 IMC comunica Resolución Nº 2707, con 
proyecto de Decreto modificativo de la 
Ley Nº 9693, (limites Juntas Locales de 
Sta. Lucía ,Pando y Las Piedras.) 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2471/2006 IMC comunica Resolución Nº 2708, con 
proyecto de Decreto "Límites y 
facultades Junta Local de Canelones." 

Carpeta Nº 147/2005 Entrada Nº 332/2005 Señor Gustavo Guarino, remite fax 
comunicando la creación de la 
Comisión Especial sobre Asuntos 
Municipales y Descentralización. 

Carpeta Nº 53/2005 Entrada Nº 2826/2006 Vicepresidente de la Comisión Especial 
1/05, remite nota adjuntando material 
relativo a modificaciones a la Ley 9515; 
para estudio. 

Carpeta Nº 840/2006 Entrada Nº 2852/2006 IMC remite Oficio Nº 235/2006, 
informando datos personales de los 
Ediles Locales designados por 
Resolución Nº 2915. 

 
2. Regístrese, etc. 
Aprobado: unanimidad 4/4.             
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FEDERICO BETANCOR 

Presidente   

 

UBALDO AITA 

 

DANIEL VALLEJO 

 

WALTER GONZÁLEZ 

 

 
Hugo S. Recagno Testa.- 
Adm. III.- 

Secretario de Comisión. 
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PUNTO 38  
//nelones, 18 de setiembre de 2006. 
 
COMISIÓN PERMANENTE No. 6 
 
CARPETA No. 358-05  Entrada No. 744-05 
 
VISTO: el proyecto de decreto para Fomento del Turismo Rural en Canelones, presentado 
por el Edil Fernando Lúquez en sesión realizada el 21 de octubre de 2005. 
 
CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente remitir las presentes actuaciones a 
la Corporación Turística Canaria  y a la Sociedad Uruguaya de Turismo Rural (SUTUR) 
solicitando se sirva emitir opinión al respecto. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente No. 6 aconseja la 
aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO  DE  RESOLUCIÓN: 
 
1º.) REMÍTASE a la Corporación Turística Canaria y a la Sociedad Uruguaya de Turismo 
Rural el proyecto de decreto para Fomento del Turismo Rural en Canelones, presentado por el 
Edil Fernando Lúquez, solicitando se sirvan emitir opinión al respecto. 
 
2º.) REGÍSTRESE, etc.. 
 
• Aprobado por UNANIMIDAD ( 7 votos en 7). 
 
 
                                                                                              WASHINGTON RUIZ DÍAZ 
                                                                                                                  Presidente 
 
GUSTAVO REYNOSO 
     Vicepresidente 
 
                                                                                                      WALTER DALEIRO 
 
PEDRO ALMENAREZ 
 
                                                                                                     BISMARK LABARTHE 
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 ALVARO PUERTO 
 
                                                                                                    GUSTAVO FERNÁNDEZ 
 
 
LILIÁN BROCCARDO 
Secretaria de Comisión 
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PUNTO 39 
Canelones, 26 de setiembre de 2006.- 

 
COMISIÓN PERMANENTE Nº  10.- 
 
CARPETA:1085/06                                                     ENTRADA: 2724/06 
 

VISTO: el Oficio Nº 475/06 de fecha 21/07/06, cursado por la Junta Departamental de 
Flores remitiendo versión taquigráfica de expresiones del Representante Nacional Víctor 
Semproni, en referencia a la legitimidad de la ocupación de los lugares de trabajo por parte de 
los trabajadores. 
 

CONSIDERANDO: I) que el contenido de la misma no es competencia de esta 
Asesora; 

   II) que en su merito estos antecedentes deben pasar a la 
Comisión Departamental de Trabajo. 

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 10, aconseja 

la aprobación del siguiente 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 
 

1.- Remítanse los presentes obrados Carpeta 1085/06 Entrada 2724/06, a la Comisión 
Departamental de Trabajo, a sus efectos. 
 
2.-Regístrese, etc.- 

 
 
Aprobado: 6/6.-             

 
EVA GONZÁLEZ.- 

                                                                                 Presidenta 
NANCY GARCIA 

 
HEBER VIEYTES.- 

MARTA VILLALBA.- 
 
 
 

NAPOLEÓN DA ROZA.- 
 
WASHINGTON SILVERA.- 

 
 

 
NATALIA PORTO.- 

Secretaria de Comisión.- 
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PUNTO 40 
Canelones, setiembre 12 de 2006.- 

 
 
 

Carpeta Nº 31/2006.-   Entrada Nº 2659/2006.- 
 

 
VISTO: el Oficio Nº 167/2005-2006, remitido por el Congreso Nacional de Ediles 

adjuntando el Oficio Nº 166/2005-2006 por el que se comunica al Congreso de Intendentes la 
resolución de la Comisión de Descentralización y Desarrollo de la Mesa Permanente, en el 
sentido de solicitar el apoyo a los emprendimientos de desarrollo local en coordinación con 
las Agencias de cooperación nacionales e internacionales.- 

 
CONSIDERANDO: I) que se trata de un tema específico sobre desarrollo local 

que no estaría comprendido dentro de la órbita a estudio de esta Comisión; 
   II) que sin perjuicio de ello, se considera interesante la 

propuesta y en atención a que en la Comuna Canaria se complementan una serie de áreas 
ejecutivas que podrían intervenir en la concreción de estas actividades, se entiende oportuno 
derivarlo a su estudio.- 

    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Especial Nº 1/2005, aconseja 

la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

1.- Remitir al Ejecutivo Departamental los presentes obrados carpeta Nº 31/2006, entrada Nº 
2659/2006; a fin de que si lo considera pertinente, estudie el apoyo a los emprendimientos de 
desarrollo local en coordinación con agencias de cooperación nacionales e internacionales, de 
acuerdo a lo impulsado por la Mesa Permanente del Congreso Nacional de Ediles. 

 
2.- Comunicar la presente resolución al Congreso Nacional de Ediles.  
 
3.- Regístrese, comuníquese, etc.- 
 
Aprobado 6 en 6 unanimidad.- 
 

FEDERICO BETANCOR 

Presidente   

UBALDO AITA 

 

DANIEL VALLEJO 
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LEONARDO BUFFO 

   

WALTER GONZÁLEZ 

JULIÁN FERREIRO  
 

Hugo S. Recagno Testa.- 
          Adm. III.-  

Secretario de Comisión.- 
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PUNTO 41 
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PUNTO 42 
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2.- ASISTENCIA
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3.- ASUNTOS ENTRADOS.- 
 
 
 
SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número, está abierta la sesión.   

 

(Es la hora 18:20) 

 

 Dese cuenta de los asuntos entrados.  

SEÑOR SUÁREZ (Ruben).- Pido la palabra para una moción de orden.  

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Ruben Suárez 

SEÑOR SUÁREZ (Ruben).- Señor Presidente: solicito que se suprima la lectura de los 

asuntos entrados, dado que los mismos han sido repartidos. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el señor Edil Ruben Suárez.  

 

(Se vota:) 

 

___________ 18 en 18. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

 

(Los asuntos entrados cuya lectura se resolvió suprimir son los siguientes:) 
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4.- SALUD.-  

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se entra a las Exposiciones Verbales.  

 Tiene la palabra el señor Edil Pablo Ramírez. 

SEÑOR RAMÍREZ.- Señor Presidente: en el día de hoy nos vamos a referir  a una temática 

central y sentida: la salud.  

 Es necesario  dar a conocer datos precisos, lugar por lugar, marcando una 

concepción, una perspectiva diferente, una visión colectiva, que nos llevará a un sistema 

integrado de salud para todos los uruguayos. No será  fácil la lucha para  dejar atrás 100 años 

de injusticia en la salud propiamente dicha. Esto tiene lineamientos fundamentales en el 

marco de la amplia discusión  del Ministerio de Salud Pública con todos los actores 

involucrados en la salud. Base y avance es la síntesis de la profundización de la reforma, 

cuyos principios son, entre otros, universalizar el acceso a la salud, dar justicia, equidad en el 

gasto y en el financiamiento, calidad asistencial y la sustentabilidad del sistema. Cambiar el 

modelo de atención a la salud para proteger la salud integral del departamento, privilegiando 

la prevención y promoción de la misma; que  los usuarios tengan derecho a una prestación 

integral en condiciones homogéneas para definir la reglamentación de la propia ley. Y que sea 

desde el nacimiento a la muerte, teniéndose en cuenta, como componentes de esta prestación 

integral, la  prevención, promoción, atención y rehabilitación de la salud. Tomar en cuenta 

que  hoy la Dirección Departamental de Salud Pública ejerce la función de autoridad sanitaria 

del departamento, tanto para los efectores públicos como privados, realizando inspecciones 

constantemente. 

 Un objetivo fundamental es establecer un diagnóstico de la situación de la salud a 

nivel departamental actualizado en forma permanente. La Intendencia Municipal de 

Canelones articula y coordina constantemente con la Dirección Departamental de Salud. Su 

rol es, justamente, el de la prevención y la promoción de la salud. Se destaca, entre otros, el  

Programa Incremental de Salud Bucal, puesto en marcha en escuelas del departamento 

seleccionadas al azar. Abarca  43 escuelas y se benefician 650 niños.  De esta manera,  se 

establece un diagnóstico de situación de la salud bucal de los escolares del departamento, 

coordinado permanentemente con el Ministerio de Salud Pública, Educación Primaria y la 

Organización Panamericana de la Salud.  

 Se ha puesto en marcha el móvil de atención primaria, que cuenta con una unidad 

móvil equipada para brindar atención y  educación para la salud en zonas rurales y en escuelas 

rurales. También  realiza atención en  escuelas de distintas zonas del departamento.  
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Además, se recuperaron dos unidades móviles de la Comuna --ya están listas-- 

para comenzar la atención comunitaria en forma coordinada con el Programa Incremental de 

Salud Bucal.  

 El tema  da para mucho más. Contamos con mucha información acerca de lo que 

está llevando adelante la Intendencia Municipal de Canelones coordinando con los distintos 

Ministerios. Pero queremos destacar algo que hoy sucede en todo el departamento. Es el 

hecho de informar sucesos que hoy sólo se realizan porque la vecina o el vecino canario 

participa. Se forman, lugar por lugar, las comisiones de usuarios de la salud. Desde nuestra 

humilde visión,  creemos que es fundamental que el usuario se organice, participe y gestione 

las necesidades que en materia de salud tiene la zona en que vive.  

Análisis de situación de salud. Una manera científicamente probada y objetiva de 

conocer las características ambientales, demográficas, socio-económicas y la disponibilidad 

de recursos de una zona definida es evaluar el estado de salud y/o enfermedad de la 

comunidad. Estas comisiones también definen etapas de trabajo; valoran, discuten la falta de 

medicamentos, recursos humanos y todo lo concerniente a las necesidades de cada policlínica. 

Son comisiones  que ya están en coordinación permanente con el Ministerio de Salud Pública, 

con la Dirección Departamental, con los distintos coordinadores por región y  con la 

Intendencia Municipal de Canelones. Realizan talleres. Son comisiones comprometidas, que 

han tomado banderas que no pueden dejar de flamear, banderas hacia una atención igualitaria, 

es decir, una atención digna de nuestra salud. Se reúnen periódicamente. Y en comisiones de 

usuarios ya se ven pequeños grandes logros. Por ejemplo, en Los Cerrillos, Toledo, en villas 

de Las Piedras --Villa Felicidad, Villa Alegría-- y en Atlántida, se conformaron recientemente 

sus comisiones, y se llevan a cabo talleres en diferentes zonas como Empalme Nicolich,  Las 

Piedras,  Jaureguiberry, la Costa y Sauce.  

Santa Lucía tendrá en el futuro un centro de salud  con tres policlínicas barriales, 

lo cual dará  “oxígeno” a su centro auxiliar de salud. En esta ciudad se atienden por  Salud 

Pública  aproximadamente 10.800 usuarios.  

En Pando,   la policlínica que  funciona en el Estadio Municipal ampliará su 

atención a 24 horas. Contará con la atención de tres médicos de familia y  la seguridad de la 

Policía Comunitaria en el mismo lugar donde hoy está funcionando el policlínico 

odontológico móvil.  

En Toledo, habrá tres médicos de familia y contará, además, con una ambulancia 

que fue recuperada. En las villas de Las Piedras la atención también será del médico de 

familia, y ya se comenzó a expedir los carnés de asistencia, dos días al mes.  
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Tendríamos mucho más para agregar, pero no queremos dejar pasar por alto que  

octubre es  considerado   mundialmente como el “Mes del Cáncer de Mama”. Desde aquí  

enviamos un saludo fraterno a las mujeres que  conforman PPAMA --Prevención de Patología 

Mamaria por la Vida--, que recorren el departamento, lugar por lugar, apuntando a la 

prevención de la salud. También un fraterno reconocimiento a las mujeres de Barros Blancos 

de lucha contra el cáncer. 

Señor Presidente, solicito que la versión taquigráfica de mi exposición se haga 

llegar a la Dirección Departamental de Salud, a la Dirección de Salud Integral de la 

Intendencia Municipal de Canelones, a Radio Cristal, al Programa Ciudad del Río de Santa 

Lucía, FM 90.1 de Santa Lucía; Radio 157 de Canelones, Canal 8 de Canelones, Canal 11 de 

Las Piedras, Canal 11de Santa Lucía, a PPAMA de Canelones y a las mujeres de Barros 

Blancos de  lucha contra el cáncer.   

SEÑOR PRESIDENTE.-Se procederá como se solicita.  
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5.- INQUIETUD DE LOS VECINOS DE PROGRESO EN RELACIÓN 

CON EL COSTO DEL TRASLADO HACIA MONTEVIDEO. 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Alejandro Repetto. 

SEÑOR REPETTO.- Señor Presidente: en el día de hoy queremos trasladar la inquietud de 

varios vecinos de Progreso: 

 “Al escuchar que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas está estudiando 

un boleto de trasbordo con el departamento de Montevideo, entre los departamentos 

limítrofes, solicitamos por este medio se estudie un boleto más económico para los habitantes 

de Canelones. 

Hoy por hoy se hace muy difícil ir a trabajar a Montevideo, realizar trámites, y ni 

que hablar de visitar el Día del Patrimonio Nacional, la Rural del Prado, en el verano ir a 

las costas uruguayas. 

Por ejemplo, desde Progreso a Montevideo una persona paga cincuenta y tres 

pesos, ida y vuelta. Una familia común – de cuatro o cinco integrantes— andaría en el orden 

de los doscientos doce a doscientos sesenta y cinco pesos. 

 Si vivimos en la ciudad de Canelones son ochenta pesos, solo una persona. Por 

cuatro o cinco integrantes serían  más lejanas las posibilidades. 

Por ejemplo, hay estudiantes en la facultad y otros centros educativos que les es 

imposible tener igualdad de oportunidades, y se les hace imposible llegar a una beca para 

estudiar. 

 Otro ejemplo es  que el único boleto gratis para los liceales que estudian es hasta 

los dieciséis años, siempre y cuando estén cursando tercer año. Con dieciséis años y estando 

en cuarto año, ya no les pertenece; así no hay oportunidad para todos. 

 Quizás, si hubiera competencia entre otras empresas de transporte se podría ir 

solucionando parte del problema, pero eso lo dirán los técnicos del Ministerio de Transporte 

y Obras Públicas o las Intendencias Municipales. 

 Quedando a la espera de una política de inclusión social para bien de todos los 

ciudadanos de canelones, incluimos las firmas de decenas de vecinos de la zona” 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a diputados y 

senadores del departamento; a Actualidad, Canal 11, Radio Cristal, a los Ediles locales de Las 

Piedras y Progreso; a Progreso al Día, Década y Hoy Canelones. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como se solicita. 
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6.- URGENTE EXONERACIÓN.- 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Alejandro Repetto. 

SEÑOR REPETTO.- Señor Presidente: molestia, indignación y sorpresa son algunos de los 

sentimientos que me producen las multas y los recargos astronómicos y abusivos que cobra la 

Administración Central – DGI y BPS—. Esto se llama: “usura”, pero mientras los menos 

pudientes sufren embargos de sus bienes, el Parlamento dilata una ley. 

 La política del señor Ministro de Economía, contador Danilo Astori, con 

referencia a la Dirección General Impositiva, es devastadora. Solamente el Banco de la 

República Oriental del Uruguay, algunas Intendencias y Primaria han exonerado de multas y 

recargos a la población afectada por la crisis; pero la Administración Central no los exonera. 

 La Dirección General Impositiva no cambió su Director desde el gobierno 

anterior, del Partido Colorado, y tampoco la política económico-recaudadora. 

 Es momento de que se tramite una exoneración de multas y recargos en la 

Administración Central.  

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a diputados y al 

senador del departamento de Canelones; a Actualidad, Canal 11, Radio Cristal, Centro 

Comercial de La Paz y Las Piedras, Hoy Canelones, La República, Últimas Noticias, El 

Observador, Crítica, radio Pando, semanario Patria, El Corresponsal y  Década. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como se solicita. 



 

 

107 

7.- 86º ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN DEL PARTIDO COMUNISTA.- 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se entra a la Media Hora Previa. 

 Tiene la palabra el señor Edil Líber Moreno. 

SEÑOR MORENO.- Señor Presidente: en estos días, el Partido Comunista del Uruguay 

cumple 86 años. Ochenta y seis años de lucha frontal contra la miseria y la injusticia. Esa 

lucha es, justamente, la razón de nuestra existencia como militantes comunistas. Por amor a la 

humanidad, por amor a esos millones de personas que mueren día a día en el mundo por 

motivos perfectamente evitables, víctimas de las injusticias del sistema capitalista que hoy 

domina el planeta, es que luchamos por el socialismo, único camino a recorrer para lograr la 

justicia y la fraternidad entre los seres humanos.  

 La necesidad de nuestra gente, tal como nos lo enseñara Artigas, es la causa de los 

pueblos que no admite la menor demora. Por ser comunistas uruguayos somos artiguistas y le 

rendimos honores todos los días cuando peleamos por sus ideas para que por fin sea verdad 

que los más infelices sean los más privilegiados y que nuestra América sea, definitivamente, 

la unión de los pueblos libres. Por eso, hoy nos oponemos a cualquier TLC, o como se le 

llame, que atente contra el proceso de integración latinoamericana. 

 Ya desde la década del 50 nuestro partido multiplicaba esfuerzos para concretar la 

unidad en el plano político, como una alternativa real al poder, y también la unidad de todo el 

movimiento sindical, poniendo en combate y elevando la conciencia de la clase trabajadora. 

 Nuestro partido ha trabajado codo a codo con nuestros compañeros 

frenteamplistas para hacer realidad la conquista del gobierno y poder gobernar con las grandes 

mayorías nacionales, organizadas en favor de la inmensa mayoría; una responsabilidad 

ineludible. El Partido Comunista forma parte de nuestro Gobierno Nacional y de nuestro 

Gobierno Departamental y asume sus responsabilidades para defenderlo y hacerlo avanzar, 

manteniendo el derecho del examen crítico y autocrítico del mismo. La defensa de ese 

gobierno, tarea fundamental de la etapa,  implica, necesariamente, la defensa del Programa del 

Frente Amplio que les propusimos a los vecinos de todo el país y, en nuestro caso concreto, a 

los vecinos de Canelones. 

 Celebramos nuestro aniversario en momentos en que nuestro país está 

instrumentando avances trascendentes en materia de derechos humanos, en momentos en que 

caminamos hacia la verdad y la justicia para poder terminar con décadas de impunidad. 

 En ese camino surge una campaña mediática encabezada por el Partido Colorado 

y militares nostálgicos que ven cómo les llega la hora de enfrentar a la Justicia, con todos los 
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derechos, ésos que no tuvieron los violados o asesinados. Una vez más, los comunistas 

uruguayos –como siempre-- estaremos con la clase obrera y el pueblo, defendiendo las 

conquistas y el avance democrático. 

 Señor Presidente: desde aquí vamos a presentar una aspiración para que sea tenida 

en cuenta por este Cuerpo y es que sean retirados todos los cuadros y plaquetas que hay en la 

Junta Departamental en los que figuran Presidentes y Secretarios que actuaron durante la 

época de la dictadura, en la Junta de Vecinos, y  en su lugar se coloque la resolución de este 

Cuerpo relativa al porqué del retiro. 

 Otra aspiración es que las Juntas Locales de nuestro departamento, al estudiar el 

nomenclátor de las diferentes localidades, tengan en cuenta a todos los canarios asesinados 

durante la dictadura y a los que aún permanecen desaparecidos. 

 Por último, señor Presidente, quiero manifestar que en la madrugada del viernes 

21 de octubre, en el marco de la campaña de la que hablábamos, que no es sólo mediática, el 

local de nuestro partido ubicado en Atahona y Celedonio Rojas, Seccional 22, Líber Arce, fue 

víctima de un atentado con bomba molotov que le ocasionó daños a la fachada. 

Afortunadamente, no hubo que lamentar lesiones personales. Queremos expresar nuestra 

solidaridad a los compañeros del Seccional y a los vecinos. Este atentado no es ajeno a hechos 

sucedidos hace pocas horas, respecto a los cuales el Partido Comunista ya emitió su opinión. 

 Nuestro partido, con memoria y compromiso, por trabajo y soberanía seguirá 

defendiendo permanentemente la paz y la democracia junto a la clase obrera y al pueblo, y las 

conquistas y avances democráticos. 

 Señor Presidente: solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada 

a los medios de prensa de Canelones y a las Juntas Locales del departamento. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como se solicita. 



 

 

109 

8.- RECUERDO DE HÉCTOR RODRÍGUEZ.-  

  

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Errol Gonella. 

SEÑOR GONELLA.- Señor Presidente: hoy, 20 de octubre, se cumplen diez años del 

fallecimiento de quien fuera uno de los más importantes militantes de la izquierda y del 

movimiento obrero. Nos referimos a Héctor Rodríguez. 

 Este destacado militante nace en Tacuarembó. Junto a sus padres se traslada a 

Montevideo para seguir la carrera de ingeniería, pero dada la situación económica de su 

familia termina siendo obrero textil. Ahí empieza una vida dedicada a la militancia, a la 

contribución a la unidad de la clase obrera, de los trabajadores y también a la unidad de la 

izquierda. 

 Héctor Rodríguez es uno de los fundadores de la CNT, participa en el proceso de 

fundación de la misma y también participa activamente en la fundación de esta herramienta de 

cambios del pueblo uruguayo que es el Frente Amplio. 

 Estamos recordando a uno de los militantes más importantes que ha tenido la 

izquierda de este país. Lo hacemos, justamente, en el marco del 40° aniversario de la 

fundación de la CNT, cuando todavía no se han acallado los ecos del último congreso del PIT-

CNT, el cual marca, sin duda, una situación en la que, una vez más, la clase obrera y los 

trabajadores dan una demostración de humildad, de coherencia y de perspectiva para el futuro. 

 Quiere decir que el compañero Héctor Rodríguez debe sentirse contento, como 

decíamos, por este importante congreso llevado adelante por el PIT-CNT. Pero los enemigos 

del pueblo, los sectores más reaccionarios de la sociedad no están vencidos. Si alguien cree 

que esto es así, se equivoca. Quizá estén acechando en las sombras con actitudes no muy 

claras porque, sin duda, este Gobierno está llevando adelante una política que significa 

terminar con las prebendas y los privilegios de esos sectores que han medrado con el poder en 

detrimento del pueblo uruguayo, al que han condenado a tener un millón de pobres. Quizá hoy 

esa cifra haya bajado. 

 Son esos sectores que todavía creen que las cosas se pueden hacer a espaldas y 

por eso es que la movilización constante, el estado de alerta de las fuerzas populares con su 

pronunciamiento a través de sus organismos sociales y políticos --como el caso del congreso 

del PIT-CNT y como, sin duda, va a ser un respaldo importante a esta fuerza política, el 12 de 

noviembre, cuando en elecciones internas elijamos a quienes la van a dirigir—son 

absolutamente necesarios. 
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 Señor Presidente: desde esta banca quiero dejar claramente establecido nuestro 

respaldo a la actitud asumida por el señor Presidente de la República, compañero Tabaré 

Vázquez, al dejar cesante al Comandante en Jefe del Ejército en el día de ayer. 

 Creemos que no hay lugar para equivocarse, pues esas cosas no se hacen porque 

sí; hay razones. Como integrantes de esta fuerza política no podemos menos que dejar 

absolutamente claro nuestro respaldo al Presidente, compañero Tabaré Vázquez. 



 

 

111 

9.- PROPUESTA DE  MIGRACIÓN A SOFTWARE LIBRE 

 EN LA COMUNA CANARIA. 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil  Schubert García. 

SEÑOR  GARCÍA (Schubert).-  Señor Presidente: la Comuna Canaria usa el sistema 

operativo Windows en sus ordenadores, en sus diferentes versiones: Windows 98, Windows 

XP y en algunos Windows 95; así como su paquete ofimático  Microsoft Office y la base de 

datos Oracle. 

 Este sistema operativo, manejo de base de datos y herramientas de escritorio no es 

gratis; se paga por su licencia y uso alrededor de $ 23.300 - unos  U$S 1.100- por ordenador, 

como promedio en todos sus paquetes. Estimando que hay unos 400 ordenadores en la 

Intendencia Municipal, el gasto por licencia es enorme. Si se actualizan los ordenadores a la 

última versión de Windows –Vista-, con un costo de U$S 500 por equipo, se estaría gastando 

alrededor de U$S 200.000; y si además se agrega la actualización al último paquete ofimático 

de Microsoft, Office 2007 – otros U$S 500-, el gasto sería del orden de los U$S 400.000. Si 

como viene sucediendo desde el año 1995 a la fecha, cada dos o tres años cambiamos de 

sistema y ofimática, pagando cada vez, estaríamos haciendo esto nuevamente en el año 2010, 

gastando otros  U$S 400.000 o U$S 500.000. 

 Hay un dato importante, Microsoft dejó de dar soporte técnico, totalmente, para el 

sistema operativo Windows 98 en mayo de este año, por lo que esta versión está desprotegida 

y tiene importantes defectos de seguridad, con el consiguiente riesgo de ser hackeada o tener 

pérdida de datos, irrecuperables, entre otras cosas. 

 Hay una serie de  administraciones públicas que han mostrado su apoyo al 

software libre, sea migrando total o parcialmente sus servidores y sistemas de escritorio, sea 

subvencionándolos. Tenemos  varios ejemplos, como:  Argentina; la gobernación de la 

provincia de Santa Fe piensa migrar su sistema operativo Windows a Linux para el año 2007 

– sumándose a las otras seis provincias que ya lo hicieron-, con su correspondiente reducción 

de costos  y ahorro para los contribuyentes, además de utilizar una versión de Linux 

Argentina, modificada para las necesidades locales.  Estados Unidos, Venezuela, Puerto Rico, 

Ecuador, entre otros países, suscribieron acuerdos para uso de software libre. Alemania, 

pagando por el desarrollo del Kroupware; además, ciudades como Munich migraron sus 

sistemas a SUSE Linux, una distribución alemana especialmente orientada a KDE. Cuba, 

donde el gobierno ha establecido una indicación oficial para introducir de manera progresiva 

el software libre, en particular el Linux, donde  la red de Salud Pública, Infomed, fue pionera 



 

 

112 

en su uso. China, con su acuerdo con Sun Microsoft para distribuir millones de Java Desktop, 

una distribución de Linux basada en GNOME, especialmente bien integrada con Java. Brasil, 

con una actitud generalmente positiva, por ejemplo, en el desarrollo de los telecentros. En 

España, distintos gobiernos regionales están desarrollando sus propias distribuciones, no solo 

para uso administrativo, sino también académico. Así tenemos LinEx en Extremadura, 

GuadaLinex en  Andalucía, Lliure X en la Comunidad Valenciana, Molinux en Castilla-La 

Mancha y MAX en la Comunidad de Madrid, por el momento. Todas estas distribuciones 

tienen en común el hecho de estar basadas en Debian. 

 También tenemos a Venezuela, donde el Presidente Chávez decretó el uso 

prioritario del software libre y GNU/Linux en toda la administración pública, incluyendo  

ministerios y oficinas gubernamentales, y se está fomentando la investigación y el desarrollo 

de software libre. En  Chile, el Ministerio de Educación y la Universidad de  la Frontera -

ubicada en Temuco- crearon  Edu-Linux, una distribución que hoy está en más de 1.500 

escuelas chilenas y funcionando en más de un 90% de las bibliotecas de ese país. Actualmente 

las Fuerzas Armadas chilenas están planificando la creación de una distribución militar que 

interconecte a las ramas de la defensa chilena. El gobierno de ese país aprobó el uso de 

software libre en la administración pública, anulando así un contrato previo con Microsoft 

para el mantenimiento de las redes y de los equipos en escuelas y bibliotecas chilenas. Por su 

parte, República Dominicana promociona el uso y proliferación del software libre en el 

campo educativo y científico. Dispone de dos fundaciones: una en la capital, Santo Domingo, 

y la otra en la ciudad de Santiago, así como un portal libre que se llama Codigolibre.org. 

Quiere decir que hay  alternativas al sistema operativo Windows y su paquete 

ofimático: uno de licencia gratis y uso libre. Estos tienen soporte técnico y se utilizan con la 

misma facilidad que el sistema Windows, y son compatibles. Además, cuentan con un alto 

porcentaje de seguridad; en el orden del 97% en comparación con Windows. Los costos son 

menores en comparación con la actualización del sistema actual y se ahorraría hacia el final 

de esta Administración – con relación a si se actualizara el sistema a la última versión de 

Windows- alrededor de U$S 1:000.000 

Desearíamos que la Comuna Canaria migrara a software libre, a saber: sistema 

operativo Windows a sistema Linux en los ordenadores; migrar la base de datos  Oracle a 

MySQL y el paquete ofimático Office a Open Office, que son de distribución libre y gratuita. 

Solicito que esta inquietud se pase, para su tratamiento, a las Comisiones 

Permanentes Nos.1 y 2, así como a los medios de prensa acreditados en esta Junta 

Departamental, para su difusión. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como se solicita.  
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10.- APOYO AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y A  LA SEÑORA 

MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL. 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.-Tiene la palabra el señor Edil Schubert García. 

SEÑOR GARCÍA (Schubert).- Señor Presidente: quiero aprovechar esta ocasión para 

expresar, en nombre de la bancada del Partido Socialista, nuestro total respaldo al señor 

Presidente de la República, doctor Tabaré Vázquez, y a la Ministra de Defensa Nacional, 

doctora Azucena Berruti, por parecernos acertada la decisión de remover de su cargo al 

Comandante en Jefe del Ejército, ya que el respeto a las instituciones es la base del accionar 

de este Gobierno. 

 Solicito que la versión taquigráfica de estas palabras se envíe a la Presidencia de 

la República, al Ministerio de Defensa y a los medios de prensa acreditados en esta Junta 

Departamental. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como se solicita. 
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  11.- ALUMBRADO PARA VILLA AEROPARQUE. 

 

SEÑOR PRESIDENTE.-Tiene la palabra el señor Edil Adrián Márquez. 

SEÑOR MÁRQUEZ.- Señor Presidente: aprovecho esta ocasión para plantear dos 

solicitudes  de la R.O.S.A. -Red de Organizaciones Sociales de  Aeroparque-, relacionadas 

con alumbrado público. 

 En primer término, se trata de la iluminación y señalización de la Ruta 101, en el 

tramo que va del kilómetro 24,500 al 26,500; solo dos kilómetros. Esto no es algo caprichoso; 

quiero aclarar que el referido tramo está  frente a  la Villa Aeroparque, que cuenta con una 

población de 6.000 habitantes. 

 Por la referida ruta –única vía de salida de la villa-  circula todo tipo de 

locomoción  de uso común en una zona urbana. Los incidentes y accidentes de mayor 

importancia ocurren en las primeras horas de la mañana y por la noche debido a la oscuridad 

que reina en la zona 

 Las organizaciones sociales de Aeroparque son conscientes  de los costos de ese 

emprendimiento, pero ahora que se ve la obra de ensanche que se está llevando a cabo en esa 

ruta, la cual para algunos quedará como una pista de carrera, y estando a  horas de haberse 

celebrado en Canelones  el “Día sin accidentes de tránsito”, notamos la fuerza y la coherencia 

de esta solicitud, porque no se puede medir el precio sin conocer los costos, que es la vida 

misma. 

 En segundo lugar, la solicitud tiene que ver con el alumbrado interno de la villa. 

Éste no existe. 

 Cuando me anoté para hacer uso de la palabra, no tenía novedad alguna sobre este 

tema, pero hace unos días salió la licitación para obras y alumbrado de Aeroparque, lo que 

cuenta con la firma del señor Intendente, doctor Marcos Carámbula. De todas formas, no 

quería dejar de mencionar esta inquietud. Esperamos que se cumpla con lo previsto. 

 Señor Presidente: solicito que la versión taquigráfica de estas palabras se haga 

llegar al Ministro de Transporte y Obras Públicas, señor Víctor Rossi;  al Director de Obras y 

Alumbrado de la Comuna, señor Juan Tons; a la Comisión Pro Fomento de Aeroparque, a las 

comisiones de padres de las Escuelas Nos. 58 y 264 y al Taller Escuela “La Esperanza” del 

centro CAIF de Aeroparque. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como se solicita. 
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12.- PAÍS DE ANTAGONISMOS.- 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Julián Ferreiro. 

SEÑOR FERREIRO.- Señor Presidente: pido disculpas por haber llegado tarde y le 

agradezco a la Mesa que  me haya permitido hacer uso de la palabra. 

 No podemos más que alarmarnos ante determinados antagonismos que se han 

dado en la conducción del Gobierno,  tanto a nivel nacional como departamental, en este año 

y algo más; y es bueno plantearlo en este ámbito.  

 Tenemos la preocupación de que nos hagan un bloqueo en el río Uruguay, pero  a 

su vez, cuando el señor Presidente de la República va a pescar en la Estancia Anchorena, se 

clausura el río San Juan, siendo totalmente antagónica una cosa de la otra. 

 Vemos que para llevar a cabo una reunión con empresarios españoles se le dice al 

Presidente que si está el canciller no  se conversa, y el Presidente acepta eso, cuando 

supuestamente el canciller es quien representa a todos los uruguayos. 

 Escuchamos,  hace unos meses atrás --casi un año--, al Ministro de Ganadería 

decir heroicamente que había estado en Venezuela, en el país que produce más petróleo en 

Latinoamérica, y estaba orgulloso porque había visto arar con bueyes. Y más contento estaba 

porque  se había llevado genética, ganado holandés, a Venezuela. Quizás la mayoría de los 

integrantes de esta Junta no sabe que esa genética se debe toda, porque los productores de 

gran parte del departamento de Canelones, que apostaron a mandar genética a Venezuela: de 

las cabañas holando, de la ganadería y el trabajo de los  canarios,  están en juicio porque no 

han podido cobrar un peso, de eso que tan heroicamente nuestro Ministro de Ganadería le 

llevó a Venezuela. Y siempre los que pagan son los pobres productores.  

Vemos  que en un país donde se ha gritado que no ha habido justicia social, hoy se 

tira  leche.  

Vemos a una Ministra de Desarrollo Social que el mismo día que dice que es 

absurdo lo que ganan los funcionarios de su cartera, reconoce que su yerno gana $16.000.  

Es un país de antagonismos.  

En la Intendencia Municipal está pasando lo mismo, señor Presidente. Hace unos 

días, vimos asombrados cómo no se votó un proyecto de resolución que beneficiaba a los 

discapacitados, básicamente, porque el Ejecutivo  no podía “bancar” económicamente los 

traslados gratuitos para algunos discapacitados. Sin embargo, el otro día, en una Comisión 

que integramos y que se reunió en la Intendencia Municipal,  el Director de Tránsito le 
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propone a las empresas una reforma de la ordenanza,  donde se plantea, entre otras cosas,  la 

posibilidad de que los discapacitados puedan viajar gratis y, justamente, con el mismo sistema 

de reintegro que se había planteado en el seno de esta Junta.  

Y nosotros dijimos en esta Junta: “Esto de algún lado va a salir; lo que no puede 

es salir por otro partido que no sea el de gobierno”. Y ahora se está planteando en esa 

Comisión que se pague con patentes, el transporte a las empresas. ¡Ya se había planteado acá 

en el seno de la Junta Departamental! ¡No inventaron la pólvora! Es más, creo que le quitaron 

un proyecto genuino a esta Junta Departamental. Y eso es antagónico  

Es antagónico también ver cómo se han “llenado la boca” durante la campaña 

electoral diciendo que cobrar la tasa de alumbrado en el recibo de UTE era inmoral, ilegal, 

antireglamentario. Llevamos más de un año de gobierno y sigue figurando la tasa de 

alumbrado en los recibos de UTE.  

Eran malísimos los aforos de la Costa y se hizo campaña política con dichos 

reaforos, pero en el mensaje presupuestal no se quitaron los aforos de la costa; todo lo 

contrario, se va a reaforar todo el departamento de Canelones.  

Y por último, más de una vez nos dijeron que el único interlocutor válido de los 

trabajadores con el Intendente era el gremio. El señor Intendente se enojó y mandó una carta 

al gremio, y si éste no se retracta, porque aparentemente lo trató de mentiroso, no va a 

dialogar con ellos. ¿Sabe una cosa? El que estuvo en la Criolla de Las Piedras en la campaña 

electoral y dijo que iba a cumplir con los aumentos que tenían que recibir los funcionarios 

municipales fue el Intendente Municipal. Entonces, cuando no se dice la verdad, se es 

mentiroso, y yo asumo las consecuencias de lo que digo. 

 Solicito que la versión taquigráfica sea enviada al señor Intendente Municipal y a 

los diferentes medios de prensa acreditados en esta Junta Departamental. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como se solicita. 
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13.- ACLARACIÓN DE LA SEÑORA EDILA CRISTINA CASTRO.- 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora Edila Cristina Castro. 

SEÑORA CASTRO.- Señor Presidente: simplemente quiero aclarar que yo estaba anotada 

para hablar en la Media Hora Previa, pero cuando se me dio la palabra no estaba en Sala. Y 

quiero plantear mi disconformidad con el hecho de que un Edil hable después que ya pasó su 

lugar. No voy a hablar sobre el tema que iba a tratar hoy, pero quiero que quede constancia en 

actas que esto no se puede repetir,  porque es una violación del Reglamento. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Secretario General. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- No sólo no es una violación del Reglamento, señora 

Edila, sino que es la aplicación estricta del mismo.  

 El artículo 33, inciso 3º dice: “... pasando al término del plazo los inscriptos que 

no hubieren podido usar la palabra, en el mismo orden, a la nómina de la próxima sesión a 

tales efectos”. Dice “al término del plazo”. ¿Cuál es el término del plazo? Cuando se terminan 

de hacer las exposiciones en la Media Hora Previa, pasan a la sesión siguiente. Si el Edil 

ingresa a Sala, puede hablar, en orden distinto al que tenía. 
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14 .-CUARTOS INTERMEDIOS 

 

 

SEÑORA MINETTI.- Pido la palabra por una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora Edila Orquídea Minetti. 

SEÑORA MINETTI.- Señor Presidente: solicito un cuarto intermedio de diez minutos. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por la señora Edila Orquídea Minetti. 

(Se vota:) 

 

__________27 en 28. AFIRMATIVA. 

 

 La Junta Departamental pasa a cuarto intermedio por cinco minutos. 

 

(Es la hora 18:52) 

 

(VUELTOS A SALA) 
 

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número, continúa la sesión. 

 

(Es la hora 19:20) 

SEÑOR LOZA.- Pido la palabra para una moción de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Alfredo Loza.  

SEÑOR LOZA.- Señor Presidente: solicito un cuarto intermedio de quince minutos.  

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el señor Edil Alfredo Loza. 

  

(Se vota:) 

 

___________ 18 en 19. AFIRMATIVA. 

  

 La Junta Departamental pasa a cuarto intermedio por quince minutos. 

 

(Es la hora 19:21) 
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15.-QUEDA LEVANTADA LA SESIÓN. 

 

(VUELTOS A SALA) 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número, se reanuda la sesión. 

 

(Es la hora 19:47) 

SEÑOR GONELLA.- Pido la palabra por una moción de orden 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Errol Gonella. 

SEÑOR GONELLA.- Señor Presidente: mociono continuar sesionando luego de las 20:00 

horas y hasta agotar el tratamiento del Orden del Día. 

SEÑOR JEFE DE SALA.- No hay número. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se está llamando a Sala. 

No habiendo número, se levanta la sesión. 

 

(Es la hora 19:50) 
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